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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 15 roseta®-
Semestré .....................  36 . —
Anual  .........................   60 —

suscripeiones" se Eolicitarán de la Di'ecciÓK iíl 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las tie fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. .

Todos los pnRomee verificarán en la Depositm ia 
de Pondo । Pro'ku'la^eR i Diputación Pro-' i neta 1).

Los núme’ros que «e reclamen después de transcu- 
rrijos CHtiP» dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sen a 5O céntimos los del 
ifío corriente* 0'7? p'as., los del afio anterior, y de 
.tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Fot cada linea o fracción v;r  ocupe cada anunci.) 

o documento que se inserte. 1 -0 pesetas. A1 original 
acompañará uu selhi móvil-dé UNA pesetwpor cada 
inserción.

I..« ierechos de publicación de números extraor- 
(linarfo* v_.suplementos aeran .convencí1 nales de acuer 
•lo con la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios oblicados a! pago, sólo se ihséi’lartit.
<ib v,> o cuando haya persona en la .capital.que 

fesp-in 11 de éste.
Las imercmnet se snlicitaráu del r-xcmo. br. tiotie • 

nador, por oficio, exceptuánd se según está preve
nid,, 1c 1 . rLrper* Auttctdad militar.

A l I . recibo dé ,nuncio acompañará un ejemplar 
del B-ii.f t t k respestiS/G tomo c&mtu'obañte. siendo de 
pa-cu los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en ei oficio de remisión del 
orminai. los Centros oficiales.

El UoirriN Ohct/t se halla de venta en la .-n- 
orenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

6

«i» «s 

te cada semestre. ,

Lg. léres M«n en la Península, Islas adyacentes, 
r^Trlo» de Africa suietó? a la legtslacmn yemnsutor a loe wrte 

de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cota. (Có- 

^T^toposicioeel. del Gobierno son obligatoria “a™ 
orovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde r.uet. 
días después para los demás pueblos de la misma prpvmya. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

j e f a t u r a  d e l  e s t a d o

LEY
La caracterización externa y eficaz de los tdulos. depo

sitados en Banca o en oficinas públicas nesde antes del 
18 de julio de 1936, y de los <iue con anterioridad a di
cha fedha formaran parte de la cartera de los estableci
mientos de crédito, es un medio,utilísnm de » 
la recuperación de la contratación mediaría. Lstablccuio 
ya, a este fin, un sencillo procedimiento por virtud de la 
Lev de 8 de septierrílire de 11939. con relación a las Deu
das del Estado y Esipeciales, no puede haber inconvenien
te antes al contrario, en permitir su ¡generalización a los 
demás efectos públicos y a los valores industriales y mer
cantiles. " .

En su virtud, dispongo; • .
Artículo único. Se autoriza a! ‘Ministro de Ha^n(1a 

para extender a toda clase de efectos públicos y títulos 
emitidos por Corporaciones o Sociedades, cuando unos y 
dtros se hallen en cualquiera de las dos 
pendidas en el artículo primero de 1a Ley de 8 de sep^ 
tiembre de 1939, el défeimen de certificado regulado por Ibs 

de 1a misma.artículos 5.® y 6.° — ... .
Así lo dispongo bor 1a presente Ley, dada en Madrid 

a 9 de noviembre de 1939. — Alio de la Virtifia.
' Flrancisco Franco.

GOBIERNO DE LANACION

Ministerio de Hacienda

DECRETO
Intimamente iclacionada la moratoria general que dima

na del Decreto de "27 de agosto de 1938 con el régimen 
de bloqueos, vnene prorrogándose a<iuéllai mepsualmente, 

en las provincias que gozaron de lil>eración después de 
enero de 1939. Un levantamiento prematuro de la morato
ria —prematuro, más por las condiciones cinerarias de 
dichas provincias que por el tiempo transcurrido- podría 

ser perjudicial.
Ante tal realidad, conviene al sistema que debe prcsiuir 

la política financiera abandonar el método de prorrogas 
mensuales, que son para lois interesados en parte iiui. 
tas y en parte inexpresivas de meta alguna, e^nl^ciciulo, 
en su lugar, un riexo con la liquidación del lY-gimcn de 

bloqueo. •
Entre tanto, tiado el tiempo de existencia de^ la morato

ria, es conforme con la justicia y con 1a necesidad de un-1 
pulsar a los deudores en estado de solvdncia y ¡liquidez 
la prescripción del interés legal a partir del 15 de no

viembre corriente. t. .
En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 

previa deliberación del Consejo de .Ministros, dispongo:
Artículo 1.° Las moratorias actualmente Vigentes en 

virtud de Ordenes dictadas por el Ministerio de Hacienda 
al amparo de! artículo tercero del Decreto de 27 de agosto 
de 1938 quedan prorrogadas hasta la promulgación de 1a 
Ley que regule la liquidación del régimen de Moqueos.

El beneficio de la imoratoria es facultativo para el deui- 
dor y preceptivo para el acreedor.

Artículo 2.0 A partir dél día 15 de noviembre (corrien
te, las obligaciones acogidas a la prórroga del artículo an
terior satisfarán un interés de demora del 4 por 100 
anual, salvo que las partes hubieren convenido un tipo 

menor.
Artículo 3.° Se -considerarán no afectadas por el pre

sente Decreto las obligaciones que, por disposiciones es
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peciales, gocen de moratorias más beneficiosas para el 
deudor.

Artículo 4.° Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
las normas convenientes a la ejecución de 1o dispuesto- en 
los artículos anteriores.

Así lo dispongo ipor el presente Decreto, daldo en Madrid 
a 9 de noviembre de 1939. — Año de la Victoria?—Fran
cisco Franco. — (El Ministro de Hacienda, José Larra? 
López.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 316, de fe
cha 12 de noviembre de 1939).

Ministerio de la Gobernación

ORDEN
El régimen de interinidad que, a Partir de! Mdvimiienio. 

salvador, ha caracterizado 1a provisión de vacantes en tas 
■plantillas de funcionarios, eronleárlos v dependientes de 1o= 
organismos de la Administración local, unido a 1a necesidad 
de dar cumplimiento a los nrecdptos de 1a Ley de 25 de 
agosto de 1939. reguladores de los derechos qué asisten a lós 
mutilados, excombatientes, excautivos y personas d£ las fa
milias de 1as víctimas 'de 1a guerra, en cuanto a destinos 
adscritos a servicios públicos, aconsejan dictar normas de 
aplicación complementaria, autorizadas en el artículo 1 de 
la Ley de 25 de agosto último, para que las Corporaciones . 
locales procedan con las necesarias garantías a cubrir 
definitivamente las vacantes de toda clase que existan en $ns 
dependencias y juzguen preciso proveer nara e! huen funcio
namiento de tos servicios públicos a su cargo.

En virtud de lo expuesto, estb Ministerio ia tenido e  
bien disponer:

Primero. Las Diputaciones n^incttlís. Cabildhs instila
res, Ayuntamiento^. Juntas de Mancomunidades. Comisiones 
intermunicipales y Juntas Administrativas de entidades lo
cales menores, procederán inmediatamente a formar v apro
bar 1as plantillas de sus empleados administrativos, faculta
tivos. técnicos.- de servicios especiales, subalternos v guar
dias y agentes armados, que precisen para el descnviolvi- 
miento de los distintos servicios propios de los mismos, re
duciéndolos al mínimo necesario, teniendo especialmente, en 
cuenta a dicho fin 1as amortizaeiohes nuc ddhen producirse 
como consecuencia de la ampliación de 1a jomada de tra
bajo en las dependencias de 1a Administración establecida 
por Orden de 7 de petubre de 1937. extensiva al trabajo en 
las Corporaciones locales *por Órden de 16 de diciembre del 
mismo año.

Bajo ningún ’ concepto se incluirán en las plantillas de ios 
funcionarios y dependientes de las Corporaciones locales los 
destinos adscritos a servicios de. 1a Administración, del Es
tado que actualmente recaen sobre aquéllas e implican una 
carga económica para sus presupuestos. TjOS aüe se designen 
para esta clase de servicios, con 1a salyetóad que merecen 
1os derechos adquiridos, lo serán con carácter de temporeros 
hasta tanto se revisen di'chasi cargas y se determine 1ó pro
cedente respecto a su mantenimiento, supresión o reducción.

Las nuevas plantillas sdrán publicadas en c! “Boletín 
Oficial” de 1a provincia y mn ejemplar de cada una de 
ellas, juntamente con el de las que hayan regidp hasta la 
fecha (fe su aprobación, serán remitidas a 1a Dirección Ge
neral de Administración Local, a lós efectos de su estur 
dio comparativo

Segundh. Aprobadas las nuevas plantillas por las Cor. 
poraciones, éstas declararán vacantes las plazas de las -oate. 
gorías inferiores que realmente lo estuvieran el 16 de julio 
de 1936, más las producidas desde esa fecha hasta 1a yue se 
acuerde’ su provisión (fefinitiva, con deducción de 1á$ que 
resulten amortizadas por reforma de sus plantillas.

Las plazas servidas" en régimen de interinidad se conside
rarán vacantes a todos sus efectos, sin que 1a circunstan
cia de haberlas desempernado provisionalmente confiera de
recho alguno para su provisión definitiva.

Por el contrario, no se considerarán como vacantes 1as 
plazas servidas por funcionarios o dependientes separados 
o destituidos de sus cargos por acuerdos de 1as Corpora
ciones, en tanto que dichos acuerdos no adquieran firmeza, 
bien por haberlos consentido los interesados o bien por des
estimación de los recursos de alzada inrterpuiestos contra 
los mismos.

Tercero. Las plazas de Auxiliares administrativos que, 
con arreglo a 1o dispuesto en 1a norma anterior. Vestilten 
vacantes, serán cubiertas, precisamente ñor oposición, entre 
españoles oue reúnan las, siguientes condiciones: a) Haber 
cumplido 1os 18 años, sin exceder de 35. bl No nadecer 
defecto físico oue imposibilite el ciercicío de! emnlen. c) 
Carecer de antecedentes penales v haber observado buena 
conducta, v d"> Ser nersona de indudable adhesión al Movi- 
mi^nto nacional y a 1as ideas renrtesentadas por éste.

Los ejercicios de onosiciór serán dos: uno teórico, ora!, 
y. el otro Práetico. escrito. El teórico se llevará a efecto 
ron snieción al programa míe se inserte en 1a disposición 
aió'ic.ional nrimera de esta Orden, midiendo las Cornnra'''o- 
nes añadir 1os temas que juzguen necesarios a 1n esufecab- 
dad de tos cargos de cuva nrovisnón se trate Ti‘ll eiercirio 
nráctico Arnsístirá en escritura al dictado, análisis grama- 
firnl. nneracíones aritméticas, vedacnión de documentos ofi
ciales v mecanografía. Si 1a Corporación 1o estimara con- 
yeníétite podrá incluir túi ejercicio práctico dr taquilgraF’p 
con carácter meramente vohmtario v como mérito especia! 
de'fos acm'rantes. salvo que se trate do nlazas de ^uix’ti'a- 
res tanuígrafos-mecanóeTafos, en c u y o caso nodra exigir 
como obligatorio e1 ejercicio Práctico de tanuigrafía.

Cuarto. Las vacantes del escalafón o plantilla de em- 
nfeados administratñros serán también provistas por opo
sición. v nara tomar parte en ellas, además de 1? mplid-d 
ríe qsppñnl se requerirá: a^ tener cumplida 1a edad d” "^l 
^nc R1-n excedér dp 45. M haber observado bvlena conducta 
1, carecer de antecedentes penales, c) no padecer defecto 
físico nue imposibilite el eierc^'io de! ermUen. d^ po^her un 
título académico e'-ned'do en Centro oficial o linher obteni
do p1 grado de Oficial nrori«inna1 o de comnf-mentó, au” 
cuando éstos últimos no ostenten título v ■e) 
acreditar una perfecta adhesión a1 Movimiento n'arional.

TI nrograma nara e1 eírreirio teórico, sin neriuicin de 1a 
an^nliacjón oue estimen 1as Corporaciones, s" tr^nscrit^ en 
la 'fisnodeinn adi-iona! segunda dé esta Ordci’

El ejercicio o ciercicíns bfáct’COS serán flqordados ■no'- tas 
Cornoracioncs. debiendo acomodarse -'ctas en la , pyfenyon 
e índole de sus material a 1a imnortanci-. lv especialidad 
de 1ps servicion nue se. han de desempeñar

Én el su'nuestn ciueJas Cornor?ciónos. ? virtud de acuerdos 
a! 18 de iulio de 1036 ovüon condiciones e=- 

upciales para "T ingreso de ios fiincionarins^dmmistriativns. 
bien ñor requerir en tos aspirantes título fáóidtativo o h*n 
por otras .r'"rrun.stancias. incluso bs dArívnda de un más 
acusado carácter técnico que mu'é-án dar a" dichos fpnc.'o- 
narios. podrán disponer 1a convocatoria, de increso con suie- 
ción a 1as condiciones nue tengan ncordadat, óem siempre 
teniendo fímdamcntá’mente en cuenta oue e! medio de in
greso ha de ser el do oposición V míe ri nVoírrahia mserto 
en 1? disposición adiciona! segunda podrá ser ampliado, 
en ningún cfáso disminuido. . .

- Oninfb. Si bien ri ingreso de lnK funcionarios adminis
trativos de 1a Administración local ha de efectuaTse, ge
neralmente. por bs categorías inferiores, cuando por pre
cepto legal o reglamentario acuerdo ó'e 1a Corporación o 
costumbre por ésta observada, deteminados puestos de1 ran
go superior administrativo deban proveerse mediante opnsi 
ción directa, aun cuando exijan título facultativo o ■esfpecin! 
en 1os opositores; se observará e1 mismo procedimiento de 
oposición para J-roveer 1as vacantes que de esas ^Jcgorías 
superiores existan, debiendo en estos casos e1 Tribuna! re
dactar d programa de los ejercicios teóricos y prácticos de 
1a oposición, adaptadlo a la especialidad y extensión de ma
terias que 1a naturaleza e importancia de los expresados 
cargos redamen. . . .

Sexto. La provisión de las vaciantes que existan de 
funcionarios facultativos, técnicos y titulados se efectuará 
por oposición o ¡por concurso, con forine a 1o que cada Cor
poración tenga acordado con anterioridad al 18 de julio de 
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1936, la cual dctcrihinará la forma y condiciones en que la 
oposición o concurso han de llevarse /a cabo, dcbi^ido exi
gir, dfesde luego, el título que justifique la capacidad pro
fesional adecuada al cargo que haya de proveerse.

Séptimo. Los funcionarios de profesiones sanitarias serán 
designados de acuerdo coi! las disposiciones a diclios efectos 
dictadas.

Octavo. El nombramiento de los empleados subalternos, 
guardias y agentes armados, y utreros municipales y pro
vinciales, se causará por concurso, previo examen de ap
titud relativo a ¡as funciones o trabajos que han .a|: desem
peñar, mediante el que, se acrediten los conocimicnfois in-* 
dispensables para el ejercicio <|e los mismos.

Noveno. En la provisión de plazas de los ' Organismos 
locales a qUe esta Orden se refiere observarán aquéllos, 
inexcusablemente, los preceptos de la Ufy de 25 de agosto 
de 1939, én virtud de los que se reserva el 80 por 100 dfe 
las mismas, a proveer por concurso u oposición y con ca- 
ráclfer restringido, en favor de los mutilados, excombaticn- 
tes, excautivos y personas de la familia de las víctimas de 
la guerra, con arreglo a las proporciones y nonnas ■ si
guientes: , . .

a) Las vacantes en los oscalafones d*e aquellos Cuerpos 
o clase de funcionario qu^, aaemás de las pruebas de in
greso, requieran en ios áspiramies la posesión de ciertos, 
titulas facultativos o universitarios, sólo podrán solicitarse 
por los que, además de la condición de mutilados1, ■excfom- 
batientes, excautivos y familiares de las víctimas de »a 
guerra, reúnan las especiales de eso? estudios, considerados ■ 
indispensables.

Para ¡las plazas en las que no se exijan más que títulos 
académicos, no facultativos, se admitirá a las pruebas, /no 
sólo a los excombatientes que los posean, sino también a los 
que hayan obl|enído el grano de Oficial provisnonal o de 
complemento, aún cuando no tengan tales títulos.

b) Dentro de cada Cuer¡po, plantillas d servicio, la dis
tribución de las vacantes se liará en las siguiente" propor
ciones :

El 20 por 10Ó para caballeros mutilados, por la Éatria.
El 20 por 100 para Oficiales provisionales lo dé .Cómple- 

•meñto que hayan alcanzado, por lo nonios, la Medalla de la 
Campaña o reúnan las condicionas tiue para sp óbteqción 
se precisan.

Otro 20 por 100 para lop' restantes excombaticntes qi^e 
cumplan el mismo requisito que los anteriores.

El 10 por 100 para los .excáutivos por la Causa naciofial, 
que hayan luchado con las armas por la misma, o que 
hayan sufrido prisión jen las cárceles o campos rojos du
rante más de tres meses, siempre qué aerquitén' sql probada 
adhesión al Movimiento desde, su iniciación y su lealtad al 
mismo durante el cautiverio.

El 10 por 100 a los huérfanos y otras persóiias econó
micamente dependientjes de las víctimas nacionales de la' 
guerra y de los asesinados por los rojos.

El 20 por 100 restante quedará para la oposición o con
cursó no restringido. ■

e) Si en las convocatorias para proveer plazas por con
curso u oposición no se presentase número suficiente de 
aspirantes clasificados, o no se cubriesen los cupos asigna
dos por |el apartado anterior, se traspasarán de unos a ¡otros 
cupos, siguiendo el orden que en su ipnunciación observa 
dicho apartado.

id) Dentro de los cupos citados en el apartado b) a los 
caballeros mutilados, Oficiales provisionales o de comple
mento, excombatientes, excautivos y personas de la fami
lia de las víctimas, para resolver los empates que surjan en 
las calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar, 
un orden de preferencia entre los concursantes, se tendrá 
presente la siguiente escala:

I) Los Caballeros dé la Cruz de San Fernando o Medalla 
Militar.

II) Haber obtenido mayores recompensas militares.
III) (La mayor permanencia en las unidades de combate 

destinadas a primera línea.
IV) En igualdad de condiciones, el que ostente mayor 

empleo o categoría militar, y, en su defecto, lá mayor edad1.
V) Entre los excautivós, el mayor tiempo de prisión.
VI) Entre los huérfanos y familias de tiiuerto®, por la

Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor 
número de personas.

Coii carácter subsiguiente, o sea salvando la preferencia 
de los méritos establecidos en la preqedente escala, las Cor
poraciones locales podrán acordar, para la decisión de em
pates, un orden de méritos profesionales.

e) Las vacantes que tuvieran la condición de únicas y 
que,, en su convocatoria no pueda, por tanto, establecerse 
diferencias, serán sometidas a una rotación para ser pro
vistas, dándose en cada Cuerpo o plantilla: la pringara, a 
los mutilados; en segundo turno, a los Oficiales provisiona
les o de complemento; el tercero, a los restantes excom- 
batjentes, y la cuarta vacante, a un turno único, formado 
conjuntamente por excautivos y familiares de víctimas de 
la guerra por este orden.

f) Las vacantes de cargos de Corporaciones locales que 
constituyan Cuerpos nacionales no tendrán la consideración 
de únicas, aplicándose las normas precedentes al ingreso en 
el Cuerpo respectivo, pero no a la designación para una pla
za determinada. Las vacantes, únicas o no, de cargos de 
dichas Corporaciones que no se encuentren en el. expresado 
caso, podrán agruparse, por razón de su analogía de capa
cidad o dé función, dentro de una misma Corporación, a los 
efectos de reparto de cupos.

Décimo. En ¡as oposiciones y concursos que se celebren 
para proveer el 20 por 100 libre de las vacantes, las Cor
poraciones ' establecerán el orden de méritos patrióticos y 
profesionales a través de los cuales han de resolver los em
pates que surjan en las calificaciones definitivas de los ejer
cicios y discernir la preferencia entre los concursantes.

A los aspirantes que pretendan tomar parte en estas oposi
ciones y concursos no restringidos se les exigirá siempre 
inmejorables antecedentes político-socialés y adhesión en
tusiasta al Movimiento nacional.

Undécimo. Con el fin de facilitar la prestación de servi
cios de los caballeros mutilados, aminorando en lo posible lia 
utilización dé sus energías físicas, las Corporaciones loca
les, por lo que se refiere a empleados subalternos, guardias 
y agentes armados y obreros muhicipales o provinciales, to
talizarán las vacantes de las diferentes plantillas que de 
diclio carácter subalterno tengan, y el 20 por 100 del total, 
correspondiente a los caballeros mutilados, procurarán cu
brirlo con los empleos o destinos más apropiados a las con- 
dicioíies físicas y las funciones que aquéllos puedan prestar, 
aunque el número de dichos empleos o destinos subalternos 
exceda del 20 por 100 de una o varias plantillas subalter
nas determinadas, con tal de que no róbase el 20 por 100 
de la totalidad de las plantillas de la referida patmaleída 
que tertga la Corporación.

Duodécimo. En todas las oposiciones y concursos, las 
Corporaciones locales constituirán Tribunales para juzgar 
¡os ejercidos de los opositores y apredar Iqs méritos de 
los concursantes, siendo preceptivo para dichas Corporacio
nes él atenerse en el nombramiento de funcionarios al orden 
de preferencia que establezcan en sus propuestas los orga- 
ilismos examinadores.

Estos Tribunales estarán contituídos, por lo que respecta 
a las oposiciones a Auxiliares y empleados administrativos, 
por una representación de la Corporadón, Profesorado ofi
cial y un representante designado por la Comisión Provin
cial de Rdncorporación de Combatientes al i rabajo, i*es- 
cindiéndose de esta última representación en las oposidones 
para proveer el 20 por 100 libre de las plazas vacantes de 
Auxiliares y empleados administrativos. ,

Cuando se trate de proveer plazas de categoría superior, 
a las que se refiere el epígrafe quinto de esta Orden, ajde- 
más de las representaciones d!e la Corporación y del profe
sorado ofidial, formará parte del Tribunal el Abogado del • 
Estado jefe de la provincia o el Abogado del Estado en 
quien dicho Jefe delegue. Para las oposiciones que se cele
bren en Madrid liará esta designación el Director Gteneral 
de lo Contencioso <íel Estado.

En los Tribunales qúe se constituyan pata oposiciones 
y concursos en provisión de vacantes de funcionarios facul
tativos, técnicos y titulados, junto a la Representación de la 
Corporación, figurará la de los facultativos, técnicos o titu
lados de la especialidad a que la vacante pertenezca.

Y, por último, en los Tribunales que se formen para pro-
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veer mediante concurso y previo examen de aptitud vacantes 
de subalternos, guardias y agentes y obreros municipales 
y provinciales, habrá siempre un representante de la Comi
sión Provincial die Reincorporación de Combatientes al Tra
bajo.

La Dirección General de Adíminástración Local, por si 
o por medio de los Gobernadlcjres civiles, podrá designar 
un funcionario público al objeto de que forme piarte del Tri
bunal en todas las Oposiciones y concursos que convoquen 
las Corporaciones locales. ,

Será obligación ineludible de las entid¡aaes locales, al 
Constituir sus Tribunales, pedir con antelación al Rector de 
la Universidad . en las capitales de Distrito Univtensdtario, 
o en las que no lo sean jal Director del Instituto o efe la 
Escuela Oficial de Comercio, a la 'Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatiente's al Trabajo, a la Direc
ción General de lo Contencioso o ál Abogado del Estado, 
Jefe en la provincia, en su caso, los nombres dé las perso
nas que hayan de ser designadas para feírmar parte de los 
Tribunales que juzguen los ejerófeios je. intervengan en to
dos los actos relacionados con las oposiciones y concursos 
en que actúen. Comunioarán también, con la antelación de
bida, a la Dirección General de Administración LoC?/l, la 
convocatoria de la oposición o del concurso, a los efectos de 
la facultad que le asiste de /intervenir en ello, mediante el 
funcionario de su designación que forme parte del Tribunal.

En las localidades en que no haya posibilidad de constituir 
los Tribunales con las diversas representaciones citadas, los 
Gobernadores cixáles resolverán designando funcionarios si
milares a los indicados, e incluso podrán conferir eompfeten- 
cía a los Tribunales constituidos en la capital de Ja 'pro
vincia para intervenir como tales en las oposiciones y con
cursos convocados para proveer vacantes de Corporaciones 
de pueblos de la misma, siempre que no resulte fácil dons- 
tituirlos en ellos y a condición de que, en, este caso, la Cor
poración afectada designe su representante en el Tribuna!.

Decimotercero. Las. oposiciones y concursos se anunciarán 
en el “Boletín Oficial" de la provincia, detallando el núme
ro de plazas a proveer, clase de las mismas, dotación de 
unas y otilas, condidiones que hayan de exigirse a los opo
sitores y concursantes y documentación que éstos han de 
presentar, ¡sin [lerjuicio <íe la que voluntariamente presenten 
en justificación de m¡éritos y servicios especiales. Ix>s aspi
rantes femeninos acreditarán, en su caso, hallarse dentro de 
fas condioiones que exigen las disposiciones diotadas sobre 
el" Servicio Social d'e' la |M.uj¡er. , -

Cuando se siga el procedimiento de oposición se publica
rán, además, los programas de la oposiaión; la forma de 
r^ilizarse los ejercicios teóricos y prácticos, y iel Sistema de 
puntuación que se adopte; y en los concursos, las baséis de 
los mismos y el orden de preferencia de méritos a apreciar.

Las convocátorias de oposición a Auxiliares administrativos 
y de los concursos para subalternos, guardias y agentes ar
mados y obreros muncipales y provinciales se anunciarán 
con tres meses de antelación al contienzo de los ejercicios. 
I^Ls démás oposidionés y concursos 1o serán con cuatro me
ses de antelación. Los programas a que hayan de ajustar
se las oposiieiones se publicarán a la vez que las convoca
torias.

Cuando la convocatoria de las oposiciones y concursos se 
haga por las Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos de 
capitales de provincia y de poblaciones de más de 2O.OC'O ha- 
tótantes, y, en todo caso, si el sueldo asignado a la plaza o 
pla¿as a proveer excede de 5,000 pesetas, 1as referidas Cor
poraciones vendrán obligadas a insertar en el “Boletín Ofi
cial del Estado” un extracto dé la convocatoria y de sus 
condiciones.

Décimocuarto. El número de opositores o concursantes 
a'prdbados, en ningún caso podrá exceder del de plazas a 
proveer anunciado en la convocatoria. ,, ,

Décimoquinto. Los derechos que se exijan a los aspiran
tes para tomar parte en las oposiciones y concursos no ex
cederán de: 25 pesetas, cuando se trate de ífovisión de 
plazas de auxiliares; de 30 pesetas, si se refiere a plazas 
de empleados administrativos, y de 40 pesetas, en los demas 
casos. Sin embargo, en los concursos que se celóme» para 
prox-eer plazas de subalternos, guardias y agentes armados 
y obreros municipales y provinciales no s.e exigirá cantidad 
alguna a los concursantes en concepto de denedios.

Décimosexto. Una vez celebradas las oposiciones y con
cursos y efectuados loá (nombramientos dé los que hayan lo
grado plaza, cesarán automáticamente los que interinamente 
las sirvieran.

Decimoséptimo. Las normas de esta Orden serán tam
bién aplicables a la provisión de vacantes existentes en en- 
tjidades que realicen, exploten o sean concesionarias de ser
vicios municipales o provinciales, o de otros que, a través de 
las mismas, realicen las expresadas 'Corporaciones de quie
nes dependan aquellas entidades.

Décimooctavo. En 1a provisión del 20 ¡xr 100 de las xra- 
canteS que corresponden al Benemérito Cuerpo de Caballeros 
Mutilados ipor la Patria tendrán en cuenta las entidades 
locales lo dispuesto en el artículo 46 .del Reglamento Pro
visional del mismo, aprobado por Decreto de 6 de abrjil de 
1938. Es decir, en aquellos ¿argos que se provean por con
curso u oposición y exijan piara su desempeño título profe
sional, se hará constar en la convocatoria que fel 20 pbr 100 
reservado a los mutilados ha de sdr. entre los declarados úti
les que presenten el título correspondiente y resulten apro- 
b'ados en el curso de especialízación que a tal efecto se cé-. 
Tebrará, a cargo <fe Profesores designados por el Tribunal 
de la oposición o concurso, al final de cuyo cursillo serán 
examinados por dichó Tribunal, proveyéndose las vacantes 
por orden riguroso de puntuación, sin que el número de 
aprobados puedá exceder dlel de plazas.

Decimonoveno. De las normas de esta Orden quedan ex
cluidos el ingreso en los Cuerpos Nacionales ,de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de la Administración Local y 
la provisión de las vacantes que de cargos correspondientes 
a los mismos existan en las Corporaciones lócalesi, sobre 
cuyos extremos se dictarán disposiciones especiales por este 
Ministerio.

Disposición adidoual primera.
El programa mínimo (pie habrá de regir para el ejercicio 

teórico en las oposiciones a plazas de Auxiliarles adminis
trativos es el. siguiente: .

Tema I. — Organización actual del Estado español. 
Jefe del Estado. — Idea general dé lo$ Ministerios, y Cen
tros directivos.

Tema II. — Falange Española Tradicionalista y, de las 
J. O. N, S. — Estudio general de sus Estatutos. V— Actua
ción de la misma en las provincias y en los municipios.

Tema III. — Ministerio de la Gobernación. — Organi
zación y servicios que comprende. — Beneficencia. — Fiscar- 
Ha de la Vivienda. — Reconstrucción.

Tema IV. — ¡Los nuevos fundamentos políticos. — Ñor- 
mas .sobre unidad de España. — Supresión de regiones au- 
tonómas. — Ley de Responsabilidades Políticas y Djepura- 
ción de ¡Funcionarios. , . . _

Tema V. — Fundamento religioso de la vida española en 
el nuevo Estado. |— Consideración especial de la Refligión 
en la enseñanza. — Derogación de las leyes laical

Tema VI. — Fundamento social del nuevo Estado. — 
Fuero del Trabajo y .hueva jurisdicción del mismo. — Ser< 
vicio Social de Ha Mujer. — Protecaión a mutilados y ex
combatientes. — Prestación personal. _

Tema VIL — Administración provincia!. — Gobernadores 
civiles. — Atribuciones y deberes;, — Recursos contra sus 
resoluciones. .

Tema VIH. — Concepto de la provincia. — Diputaciones 
provinciales. — Organización, funcionamiento y atribucio
nes. — Régimen de las Islas Canarias.

Tema IX. _ Funcionarios provinciales. — Clasificación.— 
Deberes y derechos de estos funcionarios. — Su responsa
bilidad y sanción.

Tema X. — Régimen jurídico provincial-—Recursos con
tra los acuerdos de organismos y autoridades provinci/aks 
y casos en los que procede sU suspensión. ■— Responsabili
dad de las autoridades y organismos provinciales. ,,

Tema XI. — Presupuestos provinciales. — Su formación 
y aprobación. — Recursos económicos de las Diputaciones 
provinciales. — Consideración especial de los arbitrios pro
vinciales. .

Tema XII. — Impuestos de cédulas personales.—pocio
nes generales sobre las personas sujetas y exentas, tarifas 
e /Instrucción d|e 4 de noviembre dé 1935.—/Idea elle la apar
tación municipal a la Hacienda provincial.
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Tema XIII. — Municipios. — Términos municipales. — 
Entidades locales menores. — Agrupaciones intermumcipales

Tema XIV. — Idea general de la compietencia municipal 
y de las obligaciones de los Ayuntamientos. — Atribuciones 
del Ayuntamiento pleno y de 1a Comisión permanente..

Tema XV. — Alcalde. — Tenientes de Alcaldte y Sindi
co. — Referendum. — Decreto de 25 de marzo de 1938.— 
Carta municipal. . . .

Tema XVI. — Obras municipales. — Mumcipauzación 
de servicios. — Bienes municipales. — Su clasificación. — 
Ordenanzas municipales. .

Tema XVII. — Secretarios, Interventores Y Depositarios 
municipales. — Funcionarios administrativos, facultativos, 
técnicos y de servicios esipeciales. i— Idea general de sus 
obligaciones. ., _

Tema XVIII. — Régimen de tutela y de adopdion—con
cepto general de los recursos contra acuerdos municinabs v 
casos en que procede 1a suspensión d'e ellos. — Responsabili
dades. . . .

Tema XIX. — Presupuestos municipales. — Principales 
gastos qué deben incluirse. — Presupuestos extraordina'ics. 
Legislación vigefnte.

Tema XX. — De 1os ingresos municipales en generM. — 
Recursos especiales de 1as entidades locales menores1. > De 
patrimonio municipal. . .

Tema XXL — Nociones sobre 1as contribumones e im
pUestos generales cedidos íntegramente a los Avnntamientos 
cemm el Estatuto v demás leves videntes. — De 1as conce
siones de! 20 por TOO de 1as cuotas del Tesoro de 1a cm- 
tribnción territorial, rioueza urbana y de 1a contribución 
industria!. — Desdoblamiento de 1a contribución urbana en 
arbitrios sobre e1 valor de 1os solares.

Tema XXII. — Nociones de! arbitrio sobre -1 producto 
neto de las Compañías Anónimas v Comanditarias ^nr ar
ciones no gravadas ed 1a contribución industrial, — Idea de 
los demás arbitrios municinales. según e1 Estatuto.

Tema. XXTTT. — Repartimiento genera!. — Partes de que 
consta. — Personas yuictas a 1a oblivadion d'e contribuir en 
1a Parte ner«ona1j — Base de imposición. — Personas oMi- ■ 
^das a contribuir en 1a narte real. — Base v rendimientos 
objeto de gravamen. — A quién compete 1a formación del 
repartimiento.

Tema XXIV. — Idea genera! de 1as recaudaciones de 
fondos' provinciales y municinales. - Prescrinción de cré
ditos a favor o en contra de 1as Connotaciones locales.. — 
Nociones de 1a contabilidad y cuentas municipales y pro
vinciales.

Disposición adicional segunda.
pnra ej eiercicio teAríco de las onosicmnes a ín<rreso en el 

Cuerpo o plantilla de EnTpIeados administrativos die hs 
Corporaciones torales retnrA el ciepiiente píroirramn mmimo:

Tema I-Concento de! Estado. — Elementos inteerrantes 
del Estado v consideración jurídica de 1os misinos^—-Fun
ciones* esenciales de! Estado y medios mara realizarlas.

Tema II.—Organización actual del Estado español.' Jefe 
de! Estado: — Sus potestades. — Consejo de "Ministros.

Toma III.—Ministerios. Centros directivos que de ellos 
dependen y servicios que les incumben.

Tema IV.—Organización del Ministerio de la Goberna- 
ci6n. _ Subsecretarías y Direccion-s míe comorende. — 
Consideración especia! de 1a Dirección Gtmertl de Adminis
tración Txica!. - Beneficencia. — Fiscalía de 1a Vivienda — 
Reconstrucción.

Tema V. — Falange Española Tradicional i sta y de las 
J. O. N. S. — Sentido general del Movimiento. — Actua
ción de Falange Española. Tradicionalista y de 1as TONS, 
a través de sus órganos provinciales ¡v locales, en las Pro
vincias y Municipios. .

Tema VI.—-Estatutos de Falange Española "radicionalista 
V de 1a< I. O. N. S- — Servicios. Milicia v Sindicatos. — 
Del Jefe Nacional de! Movimiento. — De 1a Junta Política 
y de su Presidente. — Nombramiento, deberes y atribucio
nes de! Secretario Genera!. — Consejo Nacional. — Sus 
funciones. —• Reforma e interpretación de los Estatutos.

Tema VII.—-Los nuevos fundamentos políticos. — Normas 
sdbre la unidad de España. — Supresión de regionjes au
tónomas. — I-^y de Responsabilidades Políticas. Disposi

ciones sobre depuración de funcionarios e idea general de 
las mismas.

. Tema VIII. — Fundamento religioso de la vida española 
en el nuevo Estado. — -Consideración especial sobre 1a Re
ligión en 1a enseñanza. Actividad administrativa en or
den a 1a disciplina de costumbres. — Derogación de tas fe-i 
yes laicas.
' Tema IX.‘—Fundamento social de! nuevo Estado. — Fue
ro del Trabajo. — Organización sindical. — Magistratura 
del Trabajo.

Tema ---Servicio Social de ’a Muier. — Protecmón a 
Mutilados y exccmbatientes. — Consideración que merecen 
los excautivos v personas de 1a familia de las víctimas de 
la guerra. . , ,

Tema XI.—Nuevas disposiciones de orden benéfico v ^o- 
c;?t _ Reglamentación ne 1a vimenda v creación del Tns- 
titufo Nacional de h misma, — Exención de nago en favor 
de 1h s parados. — GrattÚdad de matricidas v bec-'s — Presj 
tgción pereQpaL — Redención de nm^s ñor pl trabaio.'

Tema XTT — Orden público.—‘Dirección General de Se
guridad. — Policía, de T»”nrenta. — Estudio especia! de la 
Lev de 27 He abril de 1938. 1

Tema X'TTT. — Breve idea de 1a brilitica financiera dd 
nuevo Estadio. — Norm'as que en orden a b moneda .v pro
hibición d? noseer divisas extranjeras se han dictado. — 
Lev de Delitos Monetarios.

Tema XIV— Preve idea de 1? nolíf-Va ecorómira dri nn"- 
vn Estado. — Intervención del Estado en «1 estaHlaamiento 
de nuevas industrias y en 1a desinnirión de Cnnseiems v 
Gerentes. — Examen de .1a Ley Fe 2d de octubre de -1939. 
sobre protección a 1?s nuevas industrias ds interés nacio
nal. — Servicio He abastecimiento.

Toma. XV _ Forma míe revisten 1as resehicion^ minis
teriales. — Recursos contra Tas mismas. — Responsabilidad 
ministerial.

Tema XVI —Nociones rejativas h1 procedimiento guber
nativo. — Incoación y tramitación He excedientes,,^— Re
cursos gubernativos. — Recursos contencioso-admmistrafi- 
vos. — Cuándo proceden y ante m”én so intemonon.i

Toma XVII. — Derecho mimifinat — Idea dbl Municipio 
en España. — Entidades locales mmore'. — ó -rrupaciones 
intermunirínnles: Obieto v modo de constituirías;

Tema XVTTT. — Términos mupirinales — Tramitar’An v 
resolución He jos expedientes de agregación, segregación v 
fusión de Municipios. — Cambias de denomi-arión y capi
talidad de los Municipios. — Deslinde de términos muni
cipales. ■ '

Tema XIX.—De 1a población: clasificación de 1 os Abi
tantes de! término mimifiual —* GoneeTn v ^vtension d" 
cada una de 1as categorías de dicha ría-sifdcaeiovv

Tema XX. — Padrón municipal; Concepto..— Oniénes 
pueden y deben ser inscritos en. ó] t— Ta cuahdan de ex
tranjero en relación con rí. Municipio.

Tema XXL — Or-mnismos municipales en, general. — 
Concejo abierto. — Régimen de carta.

Tema XXTL— Gobidmo ñor colisión v ñor gerencia — 
Estudios de estas formas de gestión municipal.

Tema XXIIL — Enumeración de 1as autoridades muni
cipales. — Atribuciones de 1os Alcaldes. Tenientes Alcaldes 
v Síndicos. — Presidentes de Juntas AHmiQÍstr^tívp.s de las 
entidades locales menores; sus facultades. — De 1os Con
cejales.

Tema XXIV. — De 1a intervención vecinal ñor refe
rendum. Estudio de! Decreto de 25 de marzo de P938.— 
Acuerdos municipales que nara su efectividad requieren, 
previa autorización de! Ministerio de Hacienda, o en los 
que es ¿preceptivo e! informe de dicho Ministerio. L- Exa
men especial de! Decreto de 2 de abril de 1930 y de sus 
disposiciones complementarias y aclaratorias,

Tema XXV. i— Idea general de 1a competencia, munici
pal. — Atribuciones del Ayuntamiento ,pleno y de 1a Co
misión Permanente.

Tema XXVI. i— De 1as obras municipales. — Idea de 
h municipalización d’e servicios. — Cuáles tmeden munici- 
palizarse y modo de llevarse a cabo 1a municipalización. ,

Tema XXVII. — Nociones sobre la contratación munici
pal. _  De los bienes municipales, clasificación d'e-los mis 
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mos. — Requisitos para su enajenación. — Aprovechamien
to y disfrute de los bienes comunales.

Tema XXVIII. — Nociones sobre la tramitación y re
solución de expedientes de ensanche, saneamiento y mejora 
de las poblaciones. — Expropiación forzosa en materia mu
nicipal. — Examen especial de la Ley de 7 de octubre de 
1939.

Tema XXIX. — De tos Secretarios. Intenrentores y De
positarios municipales. — Deberes y atribuciones y oere- 
chos de dichos funcionarios. — Nombramiento y separación 
de los mismos.

Tema XXX. — Funcionarios municipales e" "énera!. — 
Clasificación. — Forma estahlerid'a ppra su ingreso. — De
beres y derechos de estos funcionarios. — Su responsabili
dad v sanciones que pueden imponérseles. — Recursos contra 
las mismas.

Tema XXXI. — Breve idea de! procedimiento en mate
ria municipal. — Recursos contra las resoluciones munici
pales. — Suspensión de acuerdos y ejercicio de acciones. ■— 
El silencio administrativo y su aplicación.

Tema XXXTT. — Responsabilidad de las entidades, orga 
nismos y atiforidades municipales.

Tema XXXTIT. — Idea general del régimen de la tutela. 
Régimen especial motivado ñor la.guerra: adopción por el 
Jefe del Estado de determinadas localidades.

Tema XXXIV. — De los presupuestos municipales: su 
clasificación, formación y aprobación. — Disposiciones del 
Estatuto y Reglamento correspondiente.

Tema XXXV. — Recursos que constituyen la Hacienda 
muncipal. — Exacciones. — Tramitación. — Reclamacio
nes de esta materia.

Tema XXXVI. — Contribuciones especiales. _ Su im
posición. — Idea genera!.

Tema XXXVTT. — Derechos v tasas. :— Sus clases. — 
Derechos y tasas por prestación de servicios. — Derechos 
y tasas por aprovechamientos especiales.

Tema XXXVTTT. — Imposición municipal. — Contribu
ciones e impuestos cedidos a los AvuntairMentos^ — Recar
gos sobre contribuciones e impuestos de! Estado. — Arbi
trios sobre el producto neto de 1as Compañías. Anónimas 
o Comanditarias por acciones no gravadas ñor la contri
bución industria!, de contercio y nrofes’ones., .

Tema XXXIX. — Arbitrios sobre terrenos incultos. — 
Concepto genera!. — Arbitrios sobre incremento, de valor 
de los terrenos. — Idea general. — Sóbre quién '-edae el 
arbitrio.

XL. — Patente nacional sobre circulación de automó
viles, carruajes, etc. — Arbitrios" sobre bebidas espirituo
sas y alcoholes. — Arbitrios sobre carnes frascas v sala
das. volatería y caza menor. — Nociones "enernles .sobre 
estos arbitrios.

Tema XLT. — Arbitrio sobre Inquilinato. — Concepto 
general. — Quiénes (están sujetos a ¡él y quiénes ex'cntos. 
Noción de! arbitrio sobre pompas fúnebres. ,

Tema XLTT. — Repartimiento general. — Partes de que 
consta. — Personas sujetas a la obligación de contribuir 
en la parte personal. — Bases de imposición. — Ptersonas 
obligadas a contribuir en la parte /rea!. — Base y rendi
miento objeto del gravamen.

Tema XLTTI. — Procedimiento especial del renartimien- 
to para los "Municipios cuyo mayor núcleo de población no 
exceda de 4.000 habitantes.

Tema XTJTV. — Nociones de las cuentas , nnmicipales.— 
Redacción y aprobación de 1as mismas. Responsabili
dad. — Censura. — Recursos. — Disjposicionés en esta 
materia del Estatuto y Reglamento de Hacienda Municipal.

Tema XLV. — Organización provincia!. — Territorio 
de las provincias. Subdivisión. — Organos de la Adminis
tración Provincial. — Gobernadores civiles. — Atribucio
nes y deberes de los Colimadores. — Idea general del 
régimen de las Islas Canarias.

Tema XLVI. ,— Atribuciones de las Diputacione< pro
vinciales y obligaciortes mínimas. — Funciórfes de sus Pre
sidentes. — Suspensión de sus acuerdos. —• Responsabilidad 
de las Autoridades y Organismos provinciales y metió de 
exigirla. .

Tema XLVII. — Exposición de las funciones, deberes 

y forma del ingreso v nombramiento de los Secretarios, 
Interventores de Fondos y Depositarios de 1as Diputaciones 
provinciales y Cabildos.

Tema XLVTTI. — Idea general de los funcionarios ad
ministrativos, facultativos y técnicos y subalternos de las 
Diputaciones provinciales y Cabildos. — Principios de étida 
profesional. — Formas establecidas 'para el ingreso de ni
chos funcionarios. — Derechos y deberes. — Responsabi
lidades y sanciones. — Recursos contra las mismas.

Tema XLIX. — Régimen jurídico provincial. — Suspen
sión de los acuerdos provinciales. — Recursos contra ks 
mismos. ■. •

Tema L. -— Presupuestos provinciales: clasificación, t — 
Su formación^ tramitación y reclamaciones contra ellos. — 
Legislación vigente.

Tema LT. — Preve ‘idea de los recursos y rentas de las 
provincias. — Exacciones provinciales. — Contribqlcion.es 
especiales. — De los derechos y tasas provinciales. .

Toma LTT. — Ideas de la imposición provincial. — Ar
bitrios provinciales. — Tmpuvstos y recursos cedidos por el 
Estado. — Impuesto de cédulas personales.—Personas su- 
jefas v exentas. — Tarifas. — Idea genera! de 1a Instfruc- 
ción de 4 de noviembre- de 1925. — Eoordinacióh dle! Ser- 1 
vicio de identificación con e! impuesto de cédulas per
sonales.

Tema LTTT. — Contribución de lo Ayuntamientos a la 
formación de las Haciendas provinciales. — Recargos pro
vinciales. — Crédito provincia! y recursos especíales de 
tas Diputaciones.

Tema LTV. — Recaudación de fondos provinciales'. — 
Noción de 1a contabilidad y de las cuentas provinciales. — 
Prescripción de, créditos a favor o en contra de 1as 'Cor
poraciones locales.

Tema LV. — Exposición del sistema métrico decimal- 
Medidas de longitud, de superficie, de volumen, de capaci
dad y de freso. ■ | -

Tema LVI. — Regla de tres, de interés y descuento. — 
Vencimiento común de pagos. — Repartimientos propor
cionales.

Dispo.ñción adicional fefeera.
Se aplicarán tas determinaciones de esta Orden a las 

convocatorias de oposiciones y concursos efectuadas con 
anterioridad a la fecha de su publicación, las cuales, si 
preciso fuera, se rectificarán para ponerlas de acuerdo con 
lo que en esta Orden se dispone.

Madrid. 30 de octubre dle 1939. — Año d'e la Victoria. 
Serrano Sufier.

(Del “Boletín Oficial del Estado" núm. 313, de fe-
• cha 9 de noviembre de 1939). ,

Núm. 6.210.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Pqr acuerdo de esta Corporación se anuncia su
basta pública para contratar el arriendo de la Plaza 
de Toros de esta ciudad, perteneciente al Hogar Pig- 
niatelli, con sujeción a los nbegos de condiciones 

' aprobados que se insertan a continuación, y contra 
los cuales, así como contra el acuerdo de celebración 
de subasta, no se ha interpuesto reclamación alguna 
durante el plazo en que han estado expuestos aí pú
blico, a tenor de lo preceptuado en el artículo 26 del 
Reglamento para contratación de lobras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924.

La subasta se celébrala en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial el día 16 de diciembre próxi
mo, a las doce y media, y las proposiciones para 
optar a esta subasta se podrán presentar hasta las 
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trece horas del día anterior, o sea el 15 del mismo

Zaragoza, 14 de noviembre de 1939. —- Año de la 
'Victoria. — EÍ Presidente, Miguel Allué Salvador. 
Por acuerdo de la Comisión Gestora: El Secretario, 
Emilio Flalcó. . . x

PLIEGO DE CONDÍCIONES

üei arriendo de la Plaza de foros de Zaragoza 
para los años 1940 y 1941.

Primera.
Es objeto de este contrato el arrendamiento de la 

Plaza de Toros de Zaragoza con sus deqxmdencias, 
exceptuándose del arriendo las siguientes locales que 
se reserva la Diputación:

La bóveda de un tendido; el taller y habitación 
del Conserje; los pajeos que constituyen el pabellón 
presidencial y los inmediatos señalados con los nú
meros 17 y 18; los locales anejos al palco presiden
cial para el. servicio de ia Diputación, así como la 
escalera que da acceso a dicha localidad, la cual de
berá estar abierta en todas las funciones que se ce
lebren, para la entrada v salida del Presidente de la 
fiesta y de los señores Diputados con sus depen
dientes.

De los palcos referidos, el número .17 es reser
vado a favor del Excmo. Ayuntamiento de la Ciu
dad, y el 18 al de los empleados provinciales que, 
con arreglo a este pliego, tienen entrada franca en 
la Plaza.

Ségu-ndá.
El arriendo comprenderá desde el día l.° de ene

ro de 1940 al 31 'de diciembre de 1941, prorrogable 
por otros des años, siempre que la .petición de pró
rroga, hecha por escrito y antes de 30 de septiem
bre por cualquiera de las partes, sea aceptada de una 
manera expresa por la otra.

■ Tercera.
La Plaza será entregada al arrendatario el día l.° 

de enero, salvo caso de fuerza mayor, en cuya cir
cunstancia se descontará del precio la parte propor- 
cicjial corresflwiKiiente a los días de demora en la 
entrega.

Cuarta.
Ija entrega de la Plaza y sus dependencias en buen 

estado de sendeio se hará al contratista por el señor 
Diputado-Delegado del Hogar Pignatelli y por el 
señor Administrador de los l-'.stablecimientos, previa 
visura que practicará el Arquitecto provincial con los 
maestros correspondientes por cada parte, levantán
dose acta por duplicado en la que figurará el inven
tario y útiles móviles, tales como barreras, burlade
ros y maromas.

Quinta.
No ipxlrán destinarse la Plazia ni sus dependen

cias a otros usos que a los que son objeto de su ex- 
pl< tación. como corridas de toros, novillos, vacas, 
espectáculos acrobáticos, bailes y toda díase de fies
tas permitidlas par la Autoridad, sin que pueda ha
bitarse permanentemente ninguno de sus locales, ex
cepción hedía de la vivienda que han de ocupar el 
Conserje y su familia.

El arrendatario vendrá obligado a celebrar, como 
mínimo, cada arlo dos corridas de toros durante la 
primavera, una de ellas, a ser posible, el día de Pas
cua de Resurrección, y tres durante las fiestas del 
Pilar; ocho novilladas picadas, «así como las econó
micas y demás espectáculos que estime conveniente,

¡dentro de lo previsto en el párrafo precedente de 
esta condición.

Sexta.
Para cualquier otro acto que se haya de celebrar 

en la Plaza de Toros se necesitará la previa autori
zación de la Comisión Gestora ; pero los gastos que 
por cualquier concepto se originaren con el acto 
autorizado serán de cuenta del particular, particu
lares o entidad solicitante, pvdiendo el arrendatario 
exigir antes de la ocupación de la Plaza el depósito 
de la cantidad a que se- suponga van a ascender los 
gastos referidos, sin perjuicio de la oportuna liqui
dación. .

Séptima.
Si para cualquier espectáculo tuviese necesidad el 

empresario de colocar sobre tejados o paredes del 
edificio a\qún tinglado, maromas u,otros objetos que 
puedan perjudicar a la finca, será de su cuenta el 
reparar los desperfectos que se produzcan, a satis
facción del Arquitecto provincial, _ a quien deberá 

'piafar aviso antes de que den principio los trabajos.
Octava.

No podrá el empresario sacar ninguno de tos uten
silios existentes en la Plaza, ni hacer obras, aun de 
reparación, sin previo conocimiento y autorización 
de la Diputación Provincial.

Novend.
A la Diputación, exclusivamente, corresponderá 

autorizar, en lia forma y con las condiciones que es
time convenientes, la colocación de anuncios indus
triales o comerciales en los diferentes puntos de la 
Plaza de Toros, sin que el arrendatario pueda opo
nerse a que se realicen los trabajos necesarios al 
efecto

Décima.
Antes del día l.° de noviembre deberá el empre

sario retirar del redondel los tableros de la barrera, 
almacenándolos ordenada y cuidadosamente en un 
local cubierto ide la Plaza, a no ser que después de 
esa fecha fuesen necesarios para algún espectáculo 
que aquél dispusiese; pero en ese caso deberá re
cogerlos antes die las cuarenta y ocho horas siguien
tes a su celebración.

Undécima.
En todos los espectáculos que se celebren en la 

Plaza habrá obligación 'de servirse de la Banda de 
Música del Hogar Pignatelli, mediante el abono de 
ciento veintifcincoi pesetas por función, proporcio
nándole sitio holgado donde acomodarse a la som
bra, con el personal de vigilancia que le acompañe, 
en lia localidad que se determine.

El servicio de clarines y timbales será prestado 
por la misma Banda en todas las funciones que sea 
necesario.

Duodécima.
La Diputación se reserva el uso de la Plaza en 

tres fechas en que la Empresa no haya ¡de utilizarla, 
■para cederla gratuitamente a alguna entidad artís- 
tico-musidal de carácter popular, para la celebración 
de algún acto de esta naturaleza.

Décimatercera.
El arrendatario enviará con un día de anticipa

ción al Negociado de Beneficencia de la Secretaría 
de la Diputación dos ejemplares de cada uno. dé los 
carteles v programas anunciadores de los actos que 
hayan de celebrarse en 1a Plaza.
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Décimacuarta. ,
Queda reservado el pabellón presidencial. para el 

Presidente de las funciones y para la Diputación Pro
vincial, teniendo siempre entrada franca en la Plaza 
aquella Autoridad y los señores Diputados provin
ciales y Secretario de la Corporación, así como los 
Ordenanzas de la misma que vayan a prestar ser
vicio. .

Décimaquinia.
Tendrán igualmente entrada franca en la Plaza los 

señores Concejales del Excmo. Ayuntaimento de 
Zaragoza, para los cuales se reserva, confonne a la 
condición primera, el palco número jó Y los tun' 
cionarios de plantilla de servicio en el i abacio ro* 
vincial y los administrativos de plantilla de los iss- 
tablecimientos, para Kos cuales se reserva, con 1 orine 
a la condición primera, el palco numero lo.

Décimase^tü.
La tabla o macelo estará en el sitio designado al 

efecto, .pero con la precisa condición de que las pie
les y huesos se saquen antes -de transcurrir veinti
cuatro horas de la muerte de las reses, y con la de 
que al siguiente día de concluida la venta de carnes 
queden aseados líos locales.

DécimaséptiMia.
Cuando el arrendatario necesite abrir la puerta 

de caballos que 'da al Campo del Sepulcro, contigua 
al Cuartel de CaMlería, lo pondrá en conocimiento 
del Conserje de la Plaza, quien, enterado de la ne
cesidad, autorizará la apertura, recogiendo después 
la llave, que conservará siempre en su plodier. ludias 
las llaves de las dependencias 'de la Plaza estarán 
bajo la vigilancia y cuidado del Conserje, a dispo
sición del empresario, a quien deberá pasar avJso 
previo cuanldo haya de ausentarse de la población, 
además de obtener la licencia de la Superioridad.

Décmiaoctava.
El arrendatario satisfará ios derechos estableci

dos o que se establezcan sobre la carne de Los toros, 
y será de cuenta suya el pago de todo impuesto, con
tribución o arbitrio, incluso el canon del agua, ex- 
-cepción hecha de la contribución territorial que por 
el edificio satisfaga la Corpoiaaon y de la derra
ma que resulte 'de aplicaci.Sn -uel Decreto de L de 
mayo de LW sobre exención de alquileres.

Décimanovena,
Será, de cuenta del arrendatario el servicio de rie

gos de la Pi.aza y el de adquisición y entretenimiento 
de los elementos indispensables para llenarlo en las 
debidas condiciones.

Vigésiwa.
El servicio facultativo y -os medicamentos, ins

trumental y material que sean necesarios serán de 
cuenta del arrendatario, que tendrá exclusivamente 
a su cargo la enfermería, para cuyos servicios fa
cultativos habrá-de atenerse a lo que preceptúa la 
legislación vigente; siendo también a cargo de aquel 
el servicio espiritual.

V igésiinaj>miLera.
El régimen del servicio del Conserje será el que 

tiene señalado la Corporación, o el que este puede 
señalar dentro de sus atribuciones.

Será cuidado especial suyo vigilar constantemente 
el estado, d'e la Plaza, y dará cuenta al señor Admi
nistrador del Hogar Pignatelli y al señor Arquitecto 
provincial de las novedades que advierta.

El Arquitecto inspeccionará también por sí mismo 
el edificio don la necesaria frecuencia, quedando en
cargado de proponer a lü. Diputación la ejecución de 
las obras de reparación y de las reformas que sean 
precisas para que se encuentre siempre en buen es
tado de conservación.

Vigésimasegu-nda.
El contratista usará y conservará la finca con la 

diligencia de buen arrendatario, siéndole imputable 
el menoscabo que .aquélla experimente por falta de
mostrada de cuidado, por abandono y mala fe.

Será de su cargo la limpieza de la Plaza y depen
dencias, que se verificará con la necesaria frecuen
cia para que en todo momento se encuentre aseada, 
debiendo siempre practicarse con escrupulosidad in
mediatamente de verificado el espectáculo, inspec
cionando estos servicios el Conserje.

Vigésimacere era.
I^as reparaciones ordinarias de desperfectos que 

ocurran en la Plaza, producidas por la acción natural 
del tiempo, correrán a cargo del Hogar Pignatelli, 
y serán ejecutadas, bajo la dirección del Arquitecto 
provincial, por los talleres de! Asilo, pudiendo utili
zarse los servicios del Conserje. .

Los desperfectos que, a juicio del Arquitecto pro
vincial, se ocasionen por mal uso de la Plaza serán 
reparados por cuenta del arrendatario dentro de los 
¡plazos que la Diputación le señalará en cada caso.

Vigési-macuarta.
La ejecución de las obras 'de reparación, bien sean 

de iniciativa de la Diputación o en cumplimiento de 
orden de la Autoridad competente, será consentida 
por el arrendatario, sin que por eso tenga- derecho 
a indemnización de ningún género.

Vigésimaquinta.
El precio del arriendo se abonará en la Depositaría 

de Fondos provinciales en cuatro plazos iguales, cada 
uno dentro de los cinco primeros días de enero, 
abril, julio y octubre. El pago se realizará en me
tálico o en billetes del Banco de España, sin que por 
ningún concepto sean admisibles otra clase de valo
res, por lo cual se entiende que el rematante renun
cia expresamente a que, en pago de aquella obliga
ción, se le acepten créditos propios y ajenos, com- 
pensadones ni operación alguna de la clase que 
fuere.

Wi-gésivaasexta.
Si el arrendatario dejase de abonar puntualmente 

cualquiera de los plazos o alguna cantidad que tu
viera obligación de satisfacer, o si al Hogar Pigna- 
teíli o a la Diputiación les fuere exigido, por obli
gación subsidiaria, el nago de alguna cantidad que 
deba satisfacer el arrendatario) se tomlaijá su impor
te de la fianiza, y, si ésta se halla constituida en tí
tulos o efectos públicos, venderán los que sean ne
cesarios a coste del mismo arrendatario, con la in
tervención de Agentes de Bolsa o Corredor de Co
mercio colegiado, a elección de la Diputación, la 
cual, no obstante, si 1as circunstancias del momento 
no fueran favorables a estas operaciones de venta, 
podrá retener los títulos que crea necesarios para 
resarcirse oportunamente con su enajenación.

En estos casos deberá reponer el arrendatario la 
fiianza dentro del plazo dt diez días, y de, no verifi
carlo. o de no satisfacer puntualmente el último pla
zo dd arriendo, podrá la Diputación, sin más for
malidad, declarar extinguido el contrato y reinte
grarse de la cantidad o cantidades adeudadas por el 
arrendatario, tomando su importe de la fianza, y si 
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éste no alcanzara, del de Jos demás bienes propios 
del contratista, (administrarivamente y por vía de 
apremio.

Vigésiinaschtima.
El arrendatario podrá ceder y subarrendar la 

Plaza de Toros Ixijo su responsabilidad y la die su 
fianza, que quedará afecta subsidiariamente y baje 
las condiciones que se especifican en los artículos 
22, 23 y concordantes del Reglamento de contrata
ción de servicios y obras municipales de 2 de julio 
de 1924. siendo en todo caso inexcusable el asenti
miento de la Diputación.

yigési-maocta'ua.
Sin perjuicio die la responsabilidad en que incu- 

rnai el arrendatario por el incumplimiento de lo esti
pulado, las faltas de esa naturaleza podrán ser co
rregidas, según su importancia, por la Diputación 
con mulitas de 100 a 500 pesetas, que deberán ser 
satisfechas dentro del plazo de ocho días a contar 
desde el de la notificación del acuerdo, aplicándose, 
en su caso, para su exacción el procedimiento de
terminado en la condición vigésimasexta.

VigésimaHcvena.
El presente contrato se entenderá sujeto a la ob

servancia de la Ley de Protección a la producción 
nadonaí de 14 de febrero de 1907 y de los Regla
mentos dictados para su ejecución;,a la de todas las 
de carácter social, haciéndose especial mención de lo 
dispuesto en el artículo 25 del Código de Trabajo 
y en el Decreto-ley de 6 de marzo de 1929; a la del 
Reglamento de celebración de fiestas taurinas de 12 

_xle julio de 1930 y disposiciones complementarias, y 
la la del Reglamento de espectáculos públicos de 3 
de mayo de 1935. ♦ ♦ ♦

PLIEGO DE CONDICIONES 
para la subasta del arriendo de !a Plaza de Toros 

de Zaragoza para los años 1940 y >941.
Primera.

Lai subasta se celebrará con todas 1as formalida
des establecidas en el artículo 15 del Reglamento de 
contratación de obras y. servicios municipales de 2 
de julio de 1924, declarado de aplicación a lo pro
vincial por Decreto de 8 de septiembre de 1932, en 
el día y hora que oixírtunamente señalará, la Corpo
ración, en el Salón de Sesiones del Pailado Provin
cial, bajo la presidencia del limo. Sr. Presidente o 
Vocal de la Comisión Gestora en quien al efecto de
legue, asistiendo también otro Vocal de dicha Comi
sión Gestora y un Niotafio autorizante.

Segunda.
Los pliegos die condiciones v demás antecedentes 

para la subasta se hallarán de manifiesto en lia Se
cretaría de la Excma. Diputación Provincial! (Ne
gociado de Beneficencia) durante los días y horas 
hábiles de oficina.

Tcreerá.
El tipo, de subasta es el de 200.000 pesetas anua

les, en alza.
Cuarta.

Los licitadores que concurran a esta subasta ha
brán de consignar en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales de esta Diputación, en la Caja General de 
Depósitos o de alguna de sus 'Sucursales, la fianza 
provisional de 12.000 pesetas, equivalente al 6 por 
.100 del tipo de subasta, pudiendo verificarlo en me
tálico o en cualquiera de los bonos o signos que de

termina el artículo 10 del Reglamento de contrata
ción, computándose en la forma que se establece en el 
artículo 11 del mismo y las disposiciones autorizan
do las correspondientes admisiones.

Quinta.
Las proposiciones para optar a esta subasta se 

podrán presentar, indistintamente, en la Secretaría 
de esta Diputación, en la del Hogar Pignatelli y en 
la del Hospital Provincial de esta capital; en la dei 
.'Hogar Infantil, de Calatayud, y en la del Hogar Pro- 
• viudal Doz, de Tarazona, en los días y horas hábi
les de oficina, desde el siguiente al en que aparezca 
el correspondiente anuncio en el “Boletín Ofidal del 
Estado”, hasta las trece horas dd día inmediato- an- 
tei'ior al de la subasta, que S'uá señalado oportuna
mente por la Corporación.

Sexta.
Las proposiciones para optar a esta subaista de

berán ir reintegradas con timbre de la clase 6.a., o 
sea de 4’50 pesetas, previniéndose que todas las que 
no vengan suficientemente reintegradas serán dese- 
cluadas de plano. Los demás documentos que, en su 
caso, se acompañan, serán rcihtegrados con arre
glo a las disposiciones de la vigente Ley del Timbre.

Al pliego dte proposición deberá de acompañar, por 
separado, el resguardo de! depósito provisional, y el 
presentador deberá exhibir su cédúh personal co
rriente en el acto de la presentación.

. Séptima.
Todo licitador que concurriese la la subasta en 

representación de otro o de cualquiera Sociedad de- 
Ijerá incluir dentro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición ajustada al modelo, copia 
de la escritura de mandato, rpie previamente ha de
bido ser bastanteadn. a su costa, por el Letrado ase
sor de.-tai Corporación, D. Luis Sancho Seral.

‘ Octava.
No será admitida proposición alguna de Sociedad 

/mercantil sin que venga acompañada de certifica
ción en. forma de su inscripc’ón en el correspondien- 
/te Registro. Tampoco lo serán las proposiciones de 
Oos licitadores que actúen ¡«ajo un nombre comer
cial. si no vienen acompañadas de !a certificación 
de inscripción de éste en el Registro’ industrial.

A.simismo serán desecíiadas las proposiciones de 
Sociedades civiles que no véngan acompañadas de 
los documentos legales de su constitución o de copias 
fehacientes. . .

Igualmente será requisito indispensable para la ad
misión de proposiciones de Sociedades de todas cla
ses lia certificación a que se refiere el artículo 6.° 
del Real Decreto-Ley de la Presidencia dei Consejo 
de Ministros de 24 de diciembre de 1928.

i . Novena, u
I»s licitadores quedan obligados a declarar en las 

proposiciones que presenten las remuneraciones mí
nimas <|ue percibirán por iofaal legal de trabajo y 
horas extraordinarias, dentro de los límites legales, 
las jjersonas de cada oficio y categoría (cuyas pres
taciones y retribución estén en alguna forma legal- 
mente reguladas) de las que hayan de ser empleadas 
en los servicios, con la advertencia de que serán, 
desde luego, desechadas las proposicioties en que ta
les remuneraciones mínimas sean inferiores a los ti
pos que a l'a sazón rijan oficialmente.

Esta declaración podrá hacerse en La forma abs
tracta en que aparece redactada en el último párrafo 
del mode'o de p¡rqposicipn que se acompaña a este 
pliego.
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DécirAa. ,
El licitador a cuyo favor quede el remate deberá 

constituir, en los diez días hábilles siguientes al de 
la notifidación del acuerdo de adjudicación defini
tiva del remate, la cantidad de 60.000 pesetas domo 
fianza definitiva, siéndole computables las 12.000 pe
setas -de la fiaaiza provisional.

Asimismo se obliga el rematante a concurrir en 
el día y hora que se le señale al Palacio Provincial 
para la formalización del corresixmdiente contrato.

Undficima.
Si lia adjudicación del remate se hiciese a Compa

ñía, Sociedad o Empresa formada por dos o más per
sonas, v no tuviesen Gerente o fuese más de uno, es 
obligatorio el determinar una sola persopa, con la 
cual exclusivamente se entenderá la Diputación para 
todas las relaciones que del arrendamiento se de
riven.

Duodécwia.
Cuando el rematante no tuviese domicililo’ en esta 

capital vendrá obligado a designar persona que re
sida en ella, y que, con capacidad legal bastante, le 
represente para todos los efectos del contrato.

Dédmalercera.
Si el rematante no prestare la fianza definitiva 

en el plazo señalado en la condición décima, lo no 
concurriera al otorgamiento del documento corres
pondiente, o no llenare las condiciones precisas para 
elb, dentro del plazo señalado y de una prórroga que 
sólo podrá ser concedida por causa justificada, y que 
no podrá exceder de ocho días, se tendrá por rescin
dido el contrato a perjuicio c'el rematante, con los 
efectos del artículo 21 del referido Reglamento.

Dccimac uarta. ..
El hecho de presentar una proposición para la 

subasta constituye al heirader en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuere adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuera adjudi
cado provisionalmente, que e! de apelar contra el 
acuerdo de la adjudicación definitiva si se creyere 
perjudicado por el mismo, Jja Diputación sólo queda 
obligada por la adjudicación definitiva.

Décimaquinta.
La Diputación, usando de la facultad que le con

cede el artículo 30 del referido Reglamento de 2 
de julio de 1924, podrá rescindir el contrato, en cual
quier tiempo de 'la duración del mismo, por faltas del 
rematante a cualquiera de las condiciones estipu
ladas. '

Déciniasexta.
Por ninguna causa, dependa o no de la voluntad 

del arrendatario, podrá éste pedir ni obtener abono 
ni resarcimiento alguno, debiendo satisfacer íntegra
mente la cantidad del arriendo en la forma y con
diciones que preceptúa la condición vigésimaquinta 
del pliego de condiciones de tarriend/o. Por excepción, 
en caso de guerra efectiva, si estuviese o fuese de
cretada por la. Autoridad competente la suspensión 
de la celebración de espectáculos en lia Plaza de To
ros, se deducirá del precio del arriendo la cuantía 
proporcional correspondiente al tiempo de la suspen
sión, siempre que ésta ocurriese en el tiempo com- 
iprendído entre el 15 de marzo y el 15 de noviembre. 
Si la suspensión no afectase a este lapso no tendrá 
el arrendatario derecho a bonificación alguna.

Décimasépiima.
El contratista, para todos los incidentes a que pu-

dierain dar lugar esta subasta y el contrato corres
pondiente, renuncia a sus Jueces y Tribunales, y se 
somete a los de la ciudad de Zaragoza.

D écimaacia'va.
Se tendrá aquí por reproducida la condición vigé- 

simanovena del pliego precedente del arriendo de la 
Plazai, y que se refiere a la observancia de las dis
posiciones sobre protección a la producción nacional; 
de todas las de carácter social (con mención especial 
al artículo 25 del Código de Trabajo y al Decreto- 
Ley dé 6 de marzo -de 1929) y de los Reglamentos 
de la celebración de las corridas de toros y de Policía 
de espectáculos.

Déciinanovciia.
El contratista queda obligado a satisfacer todos 

los gastos de escritura y demás que origine la su- 
1 lasta,’ así como el importe de los anuncios éh él “Bo
letín Oficial del Estadb” v de la provincia y 'diarios 
locales, presentando al efecto, antes de formalizar 
el correspondiente documento, ios resguardos de ha
ber hecho efectivos los Importes de las publicaciones.

También queda obligado d contratistai a satisfa
cer a la FTacienda Pública el importe de los derechos 
reales y el de cualquier otra contribución o impuesto, 
aparte de los determinados en la condición décima- 
octava del pliego de arriendo, a cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar el documento de adjudica
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales.

Vigésima.
Terminado el contrato, vrevias certificaciones co

rrespondientes en que. conste haberse cumplido ín
tegramente las condiciones e.-tipuladas, no habiende 
responsabilidades exigibies y previo acuerdo de la 
lOorporación provincial, se devolverá la fianza al 
arrendatario, debiendo éste justificar antes en forma 
fehaciente que ha satisfecha al Tesoro y al Munici
pio- todas las contribuciones, impuestos, arbitrios y 
demás gravámenes correspondientes al servicio de 
que se trata.

Vigésimaprimera.
En los casos no previstos y los 'de duda de inter

pretación serán aplicables, vóirio supletorios a estas 
condiciones, los preceptos establecidos en el Regla
mento para contratación de obras v servicios munici
pales de 2 dé julio de 1924, declarado de aplicación a 
lo provincial por el Decreto de 8 de septiembre de 
1932, y, en cuanto no se oponga a dichos preceptos, 
¡los que 1a legislación civil regula en los contratos de 

'esta naturaleza.
Modelo de proposición.

Don ., vecina de..... , según cédula personal de 
ia tarifa..... . díase..... , número , expedida en  
con fecha   de   de  , enterado del ammeio, 
1)liego de condiciones del arriendo de la Plaza de 
Toros de esta ciudad desde l.° de enero de 1940 a 
31 de diciembre de 1941, v del pliego de condiciones 
de la subasta, me obligo, con estricta sujeción a los 
referidos pliegos de condiciones, a tomar el arrien
do de diclia Plaza de Toros durante los años 1940 y 
1941 por la cantidad de ....  pesetas (en cifra y en 
letra).

, Asimismo me comprometo a que las remunera
ciones mínimas que hayan de percibir las personas 
de cada oficio y categoría (cuyas prestaciones y re
tribuciones estén en alguna forma reguladas legal
mente), y que hayan de ser empleadas en los servi
cios de la Plaza, no serán inferiores a los tipos fija
dos por los organismos encargados de la aplicación 
de la rigente legislación social y de trabajo.

(Fecha y fir-na del proponente).
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Núm. 6.259.

Ayxttotam*entC' de ía S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Al objeto de que las personas interesadas puedan 
proceder, si así lo estiman, a la renovación del arriendo 
de los nichos que fueron ocupados en los meses de 
octubre, noviembre y diciembre del año de 1939, los 
que les correspondía renovar en el citado año y trimes
tre, podrán hacerlo hasta el día 10 del próximo mes de 
enero. Llegada esta fecha, se procederá a la exhumación 
de los restos cuyo arriendó no haya sido satisfecho.

En el plazo de quince días podrán recogerse las 
lápidas u objetos que contengan los nichos; finado 
éste, pasarán a ser propiedad del Exemo. Ayuntamiento, 
quien les dará el uso que crea más conveniente.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1939.--Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Juan losé Rivas.—Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario, Enrique Ibáñez.

Núm. 6 276.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Se publica para general conocimiento que, a partir 
del sábado, día 18, y hasta el próximo martes, día 21 
del actual, ambos inclusive, contra entrega del cupón 
núm. 25, se procederá al reparto de 200 gramos de 
azúcar, a razón de 2*10 pesetas kilo, y contra cupón 
número 26, se entregará 125 gramos" Je bacalao al 
precio de 3‘35 pesetas kilo.

Por la presente se cita a los propietarios de esta
blecimientos de comestibles instalados en la capital y 
sus barrios, para que el próximo viernes, día 17 del 
actual, y de las nueve a las trece horas, se p -isonen 
en las oficinas de racionamiento (Eterno. Ayunta
miento, plaza Santo Domingo, núm. 15), al objeto de 
hacerse cargo de los vales contra cuya entrega les será 
facilitada por los almacenistas las mercancías objeto 
del actual racionamiento. .

Zaragoza, 16 de noviembre de 1939.—Año de la 
Victoria.—El Gobernador civil, Jefe provincial de los 
Servicios de Abastecimientos y Transportes, Francisco 
Sáenz de Tejada.

Núm. 6.235.

Colegio Notarial de Zaragoza

Notaría de Alcañiz

Extracto del acta número 331.
En Mequinenza, el 23 de septiembre de 1939, Año 

de la Victoria, se levantó dicha acta.a requerimiento de 
D. Migue! Justribó Teixidó, t uien compareció para 
hacer constar que es dueño juntamente con D. Anto
nio So'áns Mercadé -ie una fábrica de extracto de 
regaliz instalada a extramuros de M qumenza, en la 
calle Batería, número 1; qn? durante el dominio 
marxista en esta región, fueron despojados de dicho 
negocio, y que detentó la empresa el cmnité rojo.

Por haberse observado las formalidades que exige 
el Decreto de 15 de junio de! año en curso, en cuanto 

son factibles en dicha localidad, se ha procedido a 
levantar la oportuna acta.

Y en cumplimiento de dicho Decreto, se extiende 
este extracto, a fin de que se publique en el '.o l s t ín  

■: Of ic ia l  de la provincia para general conocimiento 
y salvaguarda de los derechos de terceras personas, 
las cuales podrán formular la oportuna oposición en 
escrito dirigido al Notario autorizante dentro de los 
diez días siguientes a la inscripción del mismo en el 
periódico oficial.

Alcañiz, 24 de septiembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—Luis Pérez Ordoyo y Lapeña.

♦ ♦ ♦
Se ha instado en esta Notaría la reconstitución del 

testamento otorgado por D. Leopoldo Martí Membrado 
el día 6 de febrero de 1936, cuya prueba se ha cele
brado en esta fecha.

Lo que se publica pan conocimiento de los intere
sados y para que los mismos puedan alegar ¡o que 
crean conveniente en el plazo de cuarenta días, conta
dos desde la publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Alcañiz, 22 de julio de 1939. —Año de la Victoria.— 
Luis Pérez-Ordoyo y Lapeña.

Núm. 6.257.

Servicio Nacional del Trigo.

Intervención de todos los cereales y leguminosas 
de grano seco.

Para resolver las numerosas solicitudes y consultas 
que se dirigen constantemente a esta Jefatura Provin
cia!, se hace saber, que el Servicio Nacional del Trigo 
tiene la exclusiva de compra de los productos indica
dos, por lo que nadie, ni aun los propios consumido
res, pueden adquirir de los productores cantidad algu
na de los artículos indicados.

Los productores deberán entregar, sin excusa ni 
pretexto alguno, en los almacenes del Servicio Nacio
nal de| Trigo, las cantidades que tengan disponibles 
para la venta.

El Servicio Nacional del Trigo pone inmediatamente 
todos los artículos adquiridos, propios para la alimen
tación humana, a la disposición de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos v'Transportes, para su distribu
ción entre los consumidores.

Está totalmente prohibida la circulación de los pro
ductos si no se acredita haber realizado la compra de 
los mismos al Servicio Nacional del Trigo. También 
podrán circular, para realizar su entrega en los alma
cenes del Servicio Nacional del Trigo, siempre que el 
portador vaya provisto de la oportuna declaración for
malizada en el Ayuntamiento en el modelo oficial 
C-1 jg. Dentro de la zona de producción podrán tam
bién circular los repetidos artículos, cuando el porta
dor esté provisto de su hoja declaratoria y transporte 
las cantidades reservadas en dicha declaración, para 
siembra, para pago de rentas o igualas o para consu
mo familiar, siempre que la mercancía se dirija al lu
gar de la siembra, al lugar del pago, o al domicilio del 
interesado.

Los infractores de la rigurosa intervención ordena
da serán sancionados.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1939. —Año de la 
Victoria.—El Jele provincial, A. M::tl.
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Núm. 6.233.
Jefatura de Obras Públicas de la 

provincia de Zaragoza.

Nota-anuncio. .

D. Narciso Franco ha presentado un proyecto de 
instalación de alumbrado eléctrico en Fuentes de 
Jiloca. , 
' La línea parte del molino harinero propiedad de di
cho señor,-situado en término de Fuentes de Jiloca, y 
después de atravesar el río Jiloca, la carretera de Da- 
roca a Calatayud en su kilómetro 18, el ferrocarril Cen
tral de Aragón y varios predios de propiedad particu
lar, llega a! pueblo de Fuentes de Jiloca con pna lon
gitud de 650 metros.

La extensión dr transporte será ie 220 voltios.
Se solicita la imposición de servidumbre de paso de 

corriente eléctrica solamente sobre terrenos de domi
nio púb'ico, puesto que cuenta con la autorización de 
los propietarios a quienes afecta la instalación. '

Lo que se hace público para que, en el plazo de. 
treinta días a contar de la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, puedan presentar reclamacio
nes los que lo estimen conveniente, quedando el pro
yecto a disposición del público en las oficinas dé Obras 
Públicas (Sección de Fomento), calle de Santa 
Cruz, 19.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1939.—Año de la 
Victoria.—El Ingeniero-Jefe, Jaime Ramonell.

—
Nú m . 6.228.

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza.

Fundación de doña Catalina Ruimonte

Acordada por esta Junta la consignación de una dote 
para matrimonio o religión entre parientes de la funda
dora, y a falta de ellos para doncellas hijas del lugar de 
Leciñená, se convoca en primer lugar a ios que por ra
zón de parentesco con dicha señora se crean con dere
cho a los expresados beneficios, a fin de que, en el pla
zo de veinte días a contar del de la publicación de este 
anuncio en el ñntEtfii Of t c ia i , presenten sus instan
cias, documentadas, en la Secretaría de esta Junta (si
ta en la calle de Agustina Simón, número 2) en los dias 
hábiles y horas de oficina.

Para en el caso de que no solicite ninguna pariente 
o de que las solicitudes presentadas por éstas sean 
desestimadas por la Junta, por no corresponder a las 
líneas que llama la fundadora, se convoca a iguales 
efectos y por el mismo plazo a las doncellas de Leci- 
ñena que tengan proyectado contraer matrimonio o in
gresar en religión, para que en igual forma presenten 
sus solicitudes en los días y horas antes citados, ajus
tándose la concesión, si a ello hay lugar, a las condi
ciones siguientes: .

Primera. El importe de la dote para matrimonio es 
de 1.C00 sueldos jaqueses, equivalentes a 235*28 pese
tas, así como el de la religión.

Segunda. Para solicitar la dote es circunstancia 
precisa que las doncellas pretendientes sean nacidas y 
bautizadas en Leciñená, e hijas de vecinos o habitan
tes en dicho lugar, que lleven por lo menos tres años 
continuos de residencia, o que, a falta de estas cir
cunstancias, hubiesen fallecido y ,sido entenados en el 
término municipal.

Tercera. Las dotes serán concedidas por el orden 
y preferencia siguientes:

A) Las apellidadas Ruimonte.
B) Las apellidadas Latas.

C) En defecto de éstas, y para el resto de las soli
citantes, se observará el orden de mayor pobreza.

Cuarta. No se pagará el importe de la dote hasta 
tanto que las dotadas justifiquen haber oído la misa 
nupcial o profesado, teniendo obligación de mandar 
celebrar por el alma de la fundadora y sus difuntos 
una misa cantada de! Santo o de la Feria del día en la 
iglesia de Leciñená, y de satisfacer de su peculio, por 
caridad de la misma, 20 sueldos a los Vicarios y 
Beneficiados de dicha parroquia, según ápoca que ha
brá de presentar para percibir el importe de la dote. 
Se hace constar que la dote consignada caducará al 
año de su concesión, si dentro de él no se casan o 
profesan las dotadas.

Las circunstancias a que se refiere el número terce
ro apartado c), deberán acreditarse con informe de los 
señores Alcalde, Juez mimicipal y Cura párroco de la 
localidad.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1939. —Año de la 
Victoria.—El Gobernador civil, Presidente, Francisco 
Sáenz de Tejada.

tS í’j c c k o ín s r >-
DE JUSTICIA

8-3^0 ai'i'rrif.tnní; to de se*- 8eclaraáo.$ rtbe'd’.s 2# 
me /ím demás resjiorisabi'tdades legales, de no presen 
íarse los procesados que a continuación se extoesan, et» #' 
plaeo que se les fija, a contar desde el día :'e id .i'ihllra- 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jxcs ; 
Tribunal que se señala, se les •"iU, llama y erripio.su, en

, eiwgcmdose a todos las Autoridades v Agenh s de la
iría judicial procedan a lo busca, captura y condu . Ja 

de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho J-ues o Tn- 
■'uncí, con arreglo a los artículos 512 y 388 di> la lev d-1 
Enjuiciamiento crimina!. 664 de h l<'v de Enjuiciamifuto 
militar dr Marina

Núm. 6.230.
ANTIO GRACIA (Mariano-Celestino), hijo de Ce

lestino y GaJinda, de 30 años, natural y vecino de 
Alfajarín, soltero, jornalero, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción núm. 1 de 
Zaragoza, con objeto de ingresar en prisión a cumplir 
la pena que le fué impuesta en la causa núm. 695 de 
1933 por infracción a la ley de Caza.

P A R T E NO O FICI A1
Núm. 6.260.

Ferrocarril Secundario de Sádaba a Gallur.
El Consejo de Administración convoca a los señores 

accionistas a Junta general extraordinaria, que se cele
brará en Madrid (Plaza de Salamanca, núm. 2, 4.°), el 
día 30 del presente mes de noviembre, a las cuatro de 
la tarde, y que tendrá por objeto la reforma de los Es
tatutos de la Sociedad.

De conformidad con el título II de los Estatutos vi
gentes, los señores accionistas que deseen asistir de
berán depositar sus títulos hasta el día 26 en algunos 
de los puntos siguientes:

En Ejea de los Caballeros (Zaragoza): Oficinas de la 
Sociedad.

En Zaragoza: En el Banco de Aragón (Coso, núme
ro 54).

En San Sebastián: Calle de Prim, núm. 9, 2."
Zaragoza, 18 de noviembre de 1939.—Año de la Vic

toria.—Por acuerdo del Consejo de Administración: 
El Secretario, Rafael Ceballos Escalera.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL 
---------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------------  

(FHOVISWJNALMBNTE a CARGO DE LA EXCAiA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. - Vas disposiciones cíe carácter general, transciitas del hilettn Oficial del Estada, no se publican eii e^te lugar 
poique ya van insertas en la Secciau primera de este periódico oricial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 1.258.
Distrito Minero de Teruel.

D. José Alfaro López, Ingeniero-Jefe del Distrito Mine
ro de Teruel;
Hago saber: Que D. Pablo Escribano Bellido, veci

no de Zaragoza, ha presentado una solicitud de iegis- 
tro de veintiséis pertenencias de mineral de kaolín, si
tas en el término de Villel, paraje denominado «Alto 
de los Pinos», con el nombre de «Carmencita», núme
ro 4.095, el día 26 de octubre de 1939, a las once y 
cuarto horas, marcando los linderos en ¡a forma si
guiente:

Al Norte, Sur, Este y Oeste, ccn tetreno franco, y 
haciendo la designación de este modo:

Punto de partida: Se tendrá como punto de partida 
la alcantarilla de piedra de un riego que atraviesa la 
carretera de Teruel a Cuenca, junto a la Ermita de la 
Virgen del Carmen.

Líneas y rumbo de la designación: Desde el punto 
de partida y en dirección Norte se medirán 400 metros, 
colocándose la primera estaca; desde ésta y en direc
ción Este, 600 metros, para la segunda; desde ésta y en 
dirección Sur, 500 metros, para la tercera; desde ésta y 
en dirección Oeste, 200 metros, para la cuarta; desde 
ésta y en dirección Norte, 100 metros, para la quinta; 
desde ésta y en dirección Oeste, 400 metros, llegándo
se al punto de partida y cerrando así el perímetro de 
las veintiséis pertenencias solicitadas. .

Habiendo hecho el depósito que marca el artículo 20 
del Reglamento general para el régimen de la Minería, 
el señor Gobernador civil, con fecha 9 de noviembre 
de 1939, ha acordado admitirla, mandando darle la tra
mitación correspondiente.

De orden del señor Gobernador se hace público por 
medio del presente edicto y en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, para que en el plazo de sesenta'días pre
senten ante el señor Gobernador sus oposiciones los 
que se consideren con derecho ai todo o parte de las 
pertenencias solicitadas o se creyesen perjudicados por 
la concesión que se pietende.

Teruel, 10 de noviembre de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Ingeniero-Jefe, José Alfaro.

fí-AROSLCiGN De , uvQMíDTi =.a \
Por ios planos y a los tTec<os reg:lanient¿Dü 

¡o- TialUi. c tyuestos ai ,,ubii. . en la .-■uci etai ia 
cada Ayuníaaiiento de ios uue a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
>as r<dai .g io <iue estonen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto municipal ordinario.
1 .093.—Cutauda

Matrícula industrial.
1.215. —La Fresneda
1.231 — La Pu ‘bla de Híjar. (Año 1946) 
1.237. —Valderrobres. (Año 1940) 
1.243. —Albalate del Arzobispo. (Año 1940) 
1.248. —Ojos Negros. (Año 1940)

Padrón de edificios y solares
5.810.—Vinaceite
1.239. —Valderrobres. (Año 1940)
1.261. -Olalla. (Año 1940) 
1.270. —Torre los Negros. (Año 1940)

Padrón de urbana.
1.231. —La Puebla de Híjar. (Año. 1940)

Padrón de vehículos con motor mecánico.
. 1.246.—Albalate del Arzobispo. (Año 1940) 

1.264.-r-Báguena. (Año 1940)
Presupuesto municipal ordinario

1.236. —Valderrobres. (Año 1940) 
1.240. —Luco de Jiloca. (Año 1940) 1 
1.242. —Albalate del Arzobispo. (Año 1940) 
1.264. —Báguena. (Año 1940)

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal.
1.254. —Mora de Rubielos. (Año 1940)

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
1.253. -*-Caminréál. (Año 1940)

Repartimiento general.
1.241. —Vaijimquera

Reparto de rústica.
1.245. -Albalate del Arzobispo. (Año 1940)
1.262. -Olalla
1.270. —Torre los Negros. (Año 1940)

Repartimiento de rústica y pecuaria.
1.231. —La Puebla de Hijar. (Año 1940) , 
1.238.—Valderrobres. (Año 1940)
1.248. —Ojos Negros. (Año 1940)

Reparto de urbana.
1.215. —La Fresneda . ' .
1.244. —Albalate del Arzobispo. (Año 1940)
1.248. —Ojos Negros. (Año 1940)

• ♦ * '
AZAILA Núm. 1.272.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
12 de marzo último, invito al público para que todos 
aquellos que tengan conocimiento de hechos delictivos 
relacionados con el glorioso Movimiento nacional, de 
funcionarios de este Ayuntamiento, lo denuncien en el 
plazo de quince días ante mi autoridad, cumpliendo 
así un deber de ciudadanía y prestando a la vez un ex
celente servicio a nuestra Causa nacional.

Azaila, 9 de noviembre de 1939.-1-Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Bonifacio Molina.

ALBALATE DEL ARZOBISPO Núm. 1.263.
D. Valero Alcaine Clavería, Alcalde-Presidente del 

Ayuntaññento de Albalate del Arzobispo;
Hago saber: Que el día en qué haga veinte a contar 

del Siguiente al en que aparezca este anuncio en el Bó- 
i.e t ín Of ic ia l  de la provincia de /.aragoza, y si éste 
tuese festivo, el inmediata siguiente, se celebrarán en 
esta Casa Consistorial las siguientes subastas:
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A las diez de la mañana, 100 estéreos de leñas bajas, 
por el precio de tasación de 100 pesetas y 27‘25 pese
tas de derechos por gestión técnica, en la partida 
«Puerto o Pinar», del monte de este término.

A las once horas, el aprovechamiento de pastos pa
ra 2.000 cabezas de ganado lanar y 100 mayores, por 
el precio de tasación de 4.500 pesetas, y 277*61 pese
tas por derechos de gestión técnica en el mismo mon
te que el anterior.
, Los gastos que origine la celebración de las ante

riores subastas, así como el anuncio del presente edic
to en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, correrán a 
cargo de los rematantes.

Lo que se hace público por medio del presente pa
ra general conocimiento.

Albalate del Arzobispo, 8 de noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, Valero Alcaine.

ARENSDELLEDO Núm. 1.269.
De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 

12 de marzo del año en curso, se invita al público pa
ra que todos aquellos que tengan conocimiento de 
hechos delictivos relacionados con el glorioso Movi
miento nacional, de funcionarios de este municipio, lo 
denuncien ante mi autoridad* en el plazo de quince 
días, cumpliendo así con un deber de ciudadanía y un 
excelente servicio a la Causa nacional.

Aréns de Lledó, 6 de noviembre de 1939.—Año de 
la Victoria.-El Alcalde, José Llop.

BEZAS Núm. 1.233.
El día que haga veinte a contar del siguiente al en 

que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza se celebrará en esta Casa Con
sistorial y hora de las nueve la subasta de 2.700 pinos, 
cortados o quemados por las tuerzas rojas, que arrojan 
un volumen de 570*081 metros cúbicos de madera y ta
sados en 28.50 4*50 pesetas; siendo el 5 por 100 para to
mar parte en la subasta de 1.425'23 pesetas, y el im
porte de la gestión técnica 564*84 pesetas.

Los pinos de referencia se encuentran en el monte 
número 14 del Catálogo de los de utilidad pública de 
esta provincia, denominado «El Pinar», de los propios 
de Bezas, tranzones 20 y 24 del cuartel B. del monte 
mencionado. •

Bezas, 28 de octubre de 1939.-Año de la Victoria. 
—El Alcalde, Julián García.

CALANDA Núm. 1.219.
Autorizado este Ayuntamiento por el señor Ingenie

ro-Jefe del Distrito Forestal, se sacan a pública subas
ta en venta en el año forestal de 1939-1940 los apro
vechamientos siguientes:

500 estéreos de leñas en los montes núm. 84, titula
dos «Pinar» y «Rodaznar», de esta villa, bajo el tipo 
de tasación de 500 pesetas; gestión técnica, 136*25 pe
setas, y depósito para tomar parte en la subasta, el 25 
por 100.

Aprovechamientos de pastos en los mencionados 
montes para 300 cabezas de ganado lanar y 20 de ca
brío, bajo el tipo de 670 pesetas; gestión técnica, 176*70 
pesetas.

Las subastas tendrán lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, bajo mi presidencia, a los veinte días conta
dos desde el siguiente al en que apareza el presente 
anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y horas 
de las diez y once de la mañana, con arreglo al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Calanda, 8 de noviembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Alcaide, (ilegible).

CASTEJON DE TORNOS Núm. 1.271.
De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 

de marzo último pasado, se invita al público para que 
todos aquellos que tengan conocimiento de hechos 
delictivos relacionados con el glorioso Movimiento 
nacional, de funcionarios de este municipio, lo denun
cien ante mi autoridad, verbalmenie o por escrito, en 
el plazo de quince días, cumpliendo así un excelente 
servicio a nuestra Causa.

Castejón de lomos, 10 de noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, Pedro Calvo.

CASTEJON DE TORNOS' . Núm. 1.274.
A los veinte días del en que aparézca el presénte anun

cio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pre
via autorización d I señor Ingeniero-lefé del Dístritó Fo
restal y hora de las'Hez de^l mismo día, se celebnrá en 
esta Casa Consistorial, y bajo la pr^siciencia del señor 
Alcalde, la subasta pública de 600 estéreos le leñas 
bajas en la partida del monte denominado el «Picazo», 
número 89 del Catálogo, de los de esta provincia, ba
jo el tipo de 600 pesetas, con arreglo al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la Secretátíá 
de este Ayuntamiento.

Castejón de Cornos, 6 de noviembre de 1939. -Año 
de la Victoria.-— El Alcalde, Pedro Calvo. ' .

ELCOLLADICO . " Núm. 1.280.
El día que haga veinte a contar di I siguiente al en 

que aparezca este anuncio en el Boi ^t ín  Of ic ia ; de 
la provincia de Zaragoza, y si éste fuere festivo el in* 
mediato siguiente, se celebrará en esta Casa Consisto* 
rial la subasta de pastos que a continuación se expresa:

Pastos por tres años para 500 cabezas lanares, en 
el monte «Carrascal», núm. 134 dej Catálogo, bajo el 
tipo de tasación de 1.000 pesetas; gestión técnica, 46; ■ 
depósito para tomar parte en la subasta, 37*50 pesetas. 
Su celebración a las doce horas. ,

Lo que se hace público por medio del presente pa
ra general conocimiento y en particular del de las per
sonas a quienes pueda interesar.

El Colladico, 8 de noviembre de i939.--Año de la 
Victoria. —El Alcalde, Jerónimo Piañas.

MONREAL DEL CAMPO Núm. 1.273.
En virtud de autorización del señor Ingeñiero-Ji 

del Distrito Forestal de esta provincia, se sacan a pú-' 
bhca subasta por tres años los pastos del monte núme
ro 92 del Catálogo, tasados en 2.503 pesetas, que ha 
de efectuarse con 1.250 cabezas de ganado lanar, sien
do el presupuesto por gestión técnica de 135 pesetas, 
según determina la Orden ministerial de 4 de diciem- 
hre de 1934, y 5 por 100 para tomar parte en la subas
ta, 123 pesetas, con sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día siguiente al en que 
haga veinte naturales que aparezca este anuncio en el 
^Bo l e t ín  Of ic ia * de la provincia y hora de las diez, 
oí fuese festivo, se celebrará al día siguiente, a la mis
ma hora.

Monreal del Campo, 10 de noviembre de 1939.— 
Ano de la Victoria.—El Alcalde, Juan Rizos.

NUEROS Núm. 1.223.
El día 12 del próximo mes de diciembre, a las nueve 

horas de su mañana tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
y bajo mi presidencia o la del gestor en quien delegue, 
la subasta de pastos per fres años del monte núm/144 
del Catálogo, denominado «El Estipar», bajo el tipo 
de subasta de 1.310 pesetas y demás condiciones de ca
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rácter administrativo que se hallan a disposición del 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Nueros, 9 de noviembre de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Cándido Sancho.

OJOS NEGROS Núm. 1.249.
. De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 

de marzo último, invito al público para que todos 
aquellos que tengan conocimiento de hechos delictivos 
relacionados con el glorioso Movimiento nacional, de 
funcionarios de este Ayuntamiento, lo denuncien en el 
plazo de quince días ante mi autoridad, cumpliendo así 
un deber de ciudadanía y prestando a la vez un servicio 
a la Causa nacional.

Ojos Negros, 10 de noviembre de 1939.—Año de la 
Victoria.—El Alcalde, Mariano Sebastián.

OLALLA Núm. 1 260.
Cón arreglo a lo dispuesto por el señor Ingeniero- 

Jefe de este Distrito Forestal, este Ayuntamiento ha 
acordado enajenar en pública subasta los aprovecha
mientos siguientes del monte número 96 del Catálo
go. denominado «Peíanla», de este término municipal:

Pastos por tres años, tasados en 1.312'50 pesetas, 
que ha de efectuarse con 500 cabezas de ganado la
nar, 25 de cabrío y 45 mayores, siendo el presupuesto: 
gestión técnica, 163'13 pesetas, y depósito para 
tomar parte en la subasta, 65'65 pesetas.

La subasta tendíá lugar en la Casa Consistorial, ba
jo la presidencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, a las diez horas del día siguiente al en 
que haga veinte de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y si fuese festivo 
al inmediato siguiente, a la misma hora, bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría.

Olalla, 9 de noviembre de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde ejerciente, Angel Brusca.

TORRE LOS NEGROS Núm. 1.275.
Con autorización de la lefatura provincial del Distri

to Forestal, al día siguiente de los veinte en que apa
rezca el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia y hora de las nueve y diez, respectivamente, ten
drán Jugar en esta Alcaldía las subastas de aprovecha
mientos forestales siguientes:

A las nueve, la de 400 estéreos de leñas bajas en el 
monte «Chorrillo» y oíros, núm. 155 del Catálogo, ba
jo e! tipo de tasación de 400 pesetas.
" A las diez, ’a de pastos por tres años en el mismo 
monte para 500 cabezas lanares y 33 mayores, bajo el 
tipo de 1.150 pesetas.

Torre los Negros, 9 de noviembre de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Alcalde. Elíseo Vicente.

VALDERRODRES Núm. 1.235.
Por acuerdo de esta Comisión Gestora, el día 10 de 

diciembre próximo y hora de las once tendrá lugar la 
subasta del arbitrio del Macelo público de esta villa, 
bajo el tino en alza de 3.500 pesetas y pliego de con
diciones que estará expuesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Si en la primera subasta no hubiere postor, se cele
brará una segunda el día 15 del propio mes y con la 
rebaja del 20 por 100 del tipo señalado para la primera.

Valderrobles, 9 de noviembre de 193*9. —Año de la 
Victoria.—El Alcalde, Melchor Blasco

VILLAR DEL COBO Núm 1.232.
El día que haga veinte a contar desde el siguiente al 

en que aparezca este anuncio en d Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Zaragoza, y si éste fuese, festivo el inmediato siguiente, 

se celebrarán en estas Casas Consistoriales las subas
tas de pastos que a continuación se expresan:

Pastos por un año en el monte núm. 47 del Catálogo, 
denominado «El Rebollar», para 100 lanares y 125 
cabrías:

Tasación, 637'50 pesetas; depósito para tomar parte 
en la subasta, 100 pesetas; gestión térnica# 46'38 pese
tas. Su celebración a las nueve horas.

Pastos por un año en el monte núm. 46 del Catálo
go, denominado «Cañada del Salz», para 300 lanares, 
25 cabrías y 110 mayores:

Tasación, 1.237'50 pesetas; depósito para tomar par
te, 110 pesetas; gestión térnica, 44'38. Su celebración 
a Jas diez horas. Z ■ ,

Pastos por tres años en el monte núm. 45 del Catá
logo, denominado «El Pinar», para 100 lanares, 20 ca
brías y 60 mayores:

Tasación, 520 pesetas; depósito, 46; gestión técnica, 
32*20 pesetas. Su celebración a las doce horas.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
en particular de las personas a quienes puede interesar.

Los gastos del anuncio serán de cuenta de los rema
tantes.

Villar del Cobo, 11 de noviembre de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Alcalde, Martín Pérez.

Juzgado» de primera instancia

Núm. 1.250.
ALIAGA

El señor Juez de instrucción ejerciente de este par
tido, en providencia de esta fecha dictada en el sumario 
que se sigue en este Juzgado con el núm. 2 de 1939, 
sobre muerte del vecino de Allepuz Ramón Dolz Ari- 
ño, ocurrida por el vuelco del carro que conducía en
tre los kilómetros 4 y 5 de la carretera de la Venta de 
la Pintada a Cantavieja, tiene acordado se cite al 
conductor de la camioneta militar que pasó por dicho 
punto el día de autos y en ocasión en que tuvo lugar 
el accidente, cuyos nombres y paradero se descono
cen, para que en el plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia y en el del Estado, 
comparezca en este Juzgado (sito en la calle Baja, nú
mero 4) para recibirle declaración, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Aliaga a once de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.—El Se
cretario judicial accidental, Miguel Narbo.

Juzgados municipales

Núm. 1.268.
MAZALEOÑ

D. Eladio Buj Guillén, Juez municipal de Mazaleón;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil instado por 

D. Celestino Sancho Ráfales contra D. Francisco 
Fuertes Vicente he dispuesto el embargo de la finca 
siguiente: «Val de Archet»; y una finca urbana (masía), 
en la misma partida que la anterior.

La subasta tendrá lugar el día' 27 de los corrientes, 
a las doce horas de su mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado y bajo el tipo de mil pesetas la primera y 
doscientas cincuenta la segunda.

Mazaleón, dos' de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. -El Juez munici
pal, Eladio Buj.
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Núm. 1.224.
BANCO DE ESPAÑA DE TERUEL

Habiendo sufrido extravío los siguientes resguardos de depósito transmisibles, constituidos en esta Sucursal 
a favor de D." Felisa Asensio Sebastián, Segundo y Gloria Mesado Asensio, indistintamente,

Fecha de constitución Número Pesetas 
nominales ■ Clase de valores

9 septiembre 1935... 11.633 21.000 Obligaciones empréstito Villa de Madrid, E. 1931, al 
5*50 por 100.

se anuncia al público por segunda ve¿ para que el que se considere con derecho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un m^s, a contar desdé la fecha de ¡a publicación del primer anuncio, que se inserta en el Bolelii Oficial 
del Estado, en el de la provincia y en ej periódico de Madrid <Ya», según determinan los artículos 4.° y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, advirtíéndose que’ transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se procede
rá a expedir los correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Teruel, 10 de noviembre de 1939.—Año ¿le la Victoria.—Por el Secretario, J. Pérez.

BANCO DE ESPAÑA DE TERUEL
Habiendo sufrido extravío los siguientes resguardos de depósito transmisibles, constituidos en esta Sucursal 

a favor de D. Manuel, Rosendo, Carmen, Luis y Gabriel Gómez Zapatero, indistintamente,

Fecha de constitución Número
Pesetas 

nominales Clase de valores

29 septiembre 1933...
2 septiembre 1934...

29 septielnbre 1933...
2 septiembre 1934...

29 septiembre 1933...
2 septiembre 1934...

29 septiembie 1933...
29 septiembie 1933...
19 septiembre 19:15..’.

10.971
11.254
10.967
11.255
10.970
11.256
10.966
10.969
11.647

3.000
500

2.500
500

2.000
500

2.000
-•1.000

500

Deuda Ferroviaria 5 por 100.
Id.
Id. •
Id.
1;'.
Id.
Id-
Id.
Id.

se anuncia al público por primiera; vez para que el que se considere coá derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar de la publicación de este anuncio, que se i.íserta en el Boletín Oficial 
del Estado y en el de esta provincia, s.'gún determinan los artículos L0 y 41 del Recámenlo vigente de 
este Banco, advirtiéndose que transcurrí lo dicho plazo sin reclamación de tercero se procederá a expedir ios 
correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. •

Teruel, 15 de noviembre de 1939.-Año:de la Victoria.—Por el Secretario, J. Pérez.

BANCO DE ESPAÑA DE TERUEL
Habiendo sufrido extravio los siguientes resguardos de depósito intransmisible, constituidos en esta Sucursal a 

favor de D. Luis Gómez Izquierdo,

Fecha de constitución Número
Pesetas 

nominales Clase de valores .

1 septiembre 1928... 768 2.000 Amortizable 4 por 100, E. 1928.

se anuncia al público por primera vez para que el que se considere con derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, que se inserta en el Boletín Oficial 
del Estado y en el de esta provincia, según d ‘termin.ni los arts. 4.° y 41 del Reglamento vigente de este Banco, 
ádvirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin redamación de tercero se orocederá a expedir los correspondientes 
duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Teruel, 15 de noviembre de 1939.—Añp de la Victoria.—Por el Secretario, J. Pérez.
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